
LEGISLACION ECONOMICA 

DECRETOS 

s en materia tributaria 

DECRETO NUMERO 448 DE 1994 
(febrero 25) 

por el cual se reglamenta parcialmente el Estatuto Tributa
rio y se dictan otras disposiciones. 

El Ministro de Gobierno de la República de Colombia, 

Delegatario de las Funciones Presidenciales conferidas por 
Decreto número 408 del 21 de febrero de 1994, en uso de 
sus facultades constitucionales y legales, y en especial de 
las que le confieren los numerales J 1 Y 20 del artículo 189 
de la Constitución Política, 

DECRETA: 

Disposiciones aplicables para el año gravable de 1993 

Artículo 10. Tasa de corrección monetaria a 31 de diciem
bre de 1993, para determinar la parte no gravable del 
componente inflacionario para personas naturales. La tasa 
de corrección monetaria que se tomará para efectos de 
detenninar la parte no gravable de los rendimientos financie
ros percibidos durante el año gravable 1993, por personas 
naturales y sucesiones ilíquidas, a la cual se refiere el artículo 
38 del Estatuto Tributario, será del 18.84%. 

Artículo 20. Parte no gravable del componente inflacio
nario, en el año gravable de 1993, para los contribuyentes 
distintos de las personas naturales no obligados a aplicar 
el sistema de ajustes integrales por inflación. De confor
midad con el artículo 40 del Estatuto Tributario, no consti
tuye renta ni ganancia ocasional para el año gravable 1993, 
el 36.17 % de los rendimientos fmancieros, incluidos los 
ajustes por diferencia en cambio, percibidos por las personas 
jurídicas, sociedades de hecho y demás contribuyentes 
distintos de las personas naturales y sucesiones ilíquidas, no 
obligados al sistema de ajustes integrales por inflación. 

Disposiciones aplicables para el año gravable de 1994 

Artículo 30. Parte no deducible de los gastos y costos 
rmancieros para contribuyentes del impuesto sobre la 
renta no obligados a aplicar el sistema de ajustes 
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integrales por inflación. Para los contribuyentes del 
impuesto sobre la renta y complementarios no obligados a 
aplicar el sistema de ajustes integrales por inflación, no 
constituye costo ni deducción para el año gravable 1994, de 
conformidad con el articulo 81 del Estatuto Tributario, el 
30.24 % de los intereses y demás costos y gastos financieros 
en que haya incurrido durante el año o período gravable. 

Cuando se trate de ajuste por diferencia en cambio y de 
costos o gastos financieros por concepto de deudas en 
moneda extranjera no constituye costo ni deducción el 
64.70% de los mjsmos. 

Artículo 40. Rendimiento mínimo anual por préstamos 
otorgados por las sociedades a sus socios. Por el rulo 
gravable de 1994, la tasa de interés para determinar el 
rendimiento mínimo anual de todo préstamo en dinero 
cualquiera que sea su naturaleza o denominación que 
otorguen las sociedades a sus socios o accionistas, será el 
18.84 % de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 
del Estatuto Tributario. 

Tasas de interés 

Articulo 50. Tasa de interés moratorio para efectos 
tributarios. De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
635 del Estatuto Tributario y con base en la certificación 
expedida por la Superintendencia Bancaria, la tasa de 
interés moratorio para efectos tributarios que regirá entre el 
12 de marzo de 1994 y el 28 de febrero de 1995 será del 
36.37% anual, la cual se liquidará por cada mes o fracción 
de mes calendario de retardo en el pago de los impuestos, 
anticipos y retenciones admjnistrados por la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales. 

Para efectos de lo dispuesto en el artículo 634 del Estatuto 
Tributario, la totalidad de los intereses de mora que se 
paguen durante este mismo periodo, se liquidarán a la tasá 
antes mencionada. 

Artículo 60. Tasa de interés moratorio en devoluciones 
y compensaciones de impuestos. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 864 del Estatuto Tributario y con 
base en la certificación expedida por la Superintendencia 
Bancaria, la tasa de interés moratorio que regirá en materia 
de devoluciones y compensaciones, entre el 12 de marzo de 
1994 y el 28 de febrero de 1995 será del 36.37% anual, la 
cual se liquidará diariamente. 
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Artículo 70. Tasa de interés corriente en devoluciones y 
compensaciones de impuestos. De acuerdo con lo dispues
to por el artículo 864 del Estatuto Tributario y con base en 
la certificación expedida por el Departamento Administrati
vo Nacional de Estadística, DANE, la tasa de interes 
corriente a favor del contribuyente en materia de devolucio
nes y compensaciones que regirá del 12 de enero de 1994 
al 31 de diciembre del mismo año será del 23.19%, la cual 
se liquidará diariamente. 

Artículo 80. El artículo 14 del Decreto 2511 de diciembre 
14 de 1993, quedará así: 

Plazo especial para presentar la declaración de institu
ciones financieras intervenidas. Las instituciones financie
ras que hubieren sido intervenidas de confonnidad con el 
Decreto 2920 de 1992 o normas posteriores, podrán 
presentar la declaración del impuesto sobre la renta y 
complementarios correspondiente a los alios gravables de 
1987 y siguientes en el fonnulario DIAN 77.001.93 Y 
cancelar el impuesto a cargo detemlinado en ellas, dentro 
de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que se 
aprueben en forma definitiva los estados financieros 
correspondientes al segundo semestre del año gravable, 
objeto de aprobación, de acuerdo con 10 establecido en el 
Decreto 663 de 1993. 

Artículo 90. El presente decreto rige desde la fecha de su 
publicación y deroga las normas que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 25 de febrero de 1994. 

F ABIO VILLEGAS RAMIREZ 

El Viceministro de Hacienda encargado de las funciones del 
Despacho del Ministro de Hacienda y Credito Público, 

Héctor José Cadena Clavijo. 

Excepción para efectuar 
re ención en la fuente 

DECRETO NUMERO 508 DE 1994 
(marzo 4) 

por el cual se reglamenta el Estatuto Tributario y se aclara el 
articulo 20. del Decreto 2595 del 23 de diciembre de 1993. 
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El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, y 
en especial de las conferidas por los numerales 1 J Y 20 del 
artÍCulo 189 de la Constitución Política y los artÍCulos 365 
y 401 del Estatuto Tributario, 

DECRETA: 

Artículo 10. No se practicará retención en la fuente sobre 
los pagos o abonos en cuenta que se realicen a través de la 
Bolsa Nacional Agropecuaria por concepto de compra de 
bienes o productos agrícolas o pecuarios, sin procesamiento 
industrial o con transfonllación industrial primaria, cual
quiera fuere su cuantía. 

Artículo 20. La modificación prevista en el artículo 20. del 
Decreto 2595 de 1993, referente al artículo 10. del Decreto 
1390 de 1993, debe entenderse sin perjuicio de lo dispuesto 
por este último para las transacciones realizadas a través de 
la Bolsa Nacional Agropecuaria. 

Artículo 30. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C" a 4 de marzo de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf lIommes Rodríguez. 

Mercancías aprehe didas, 
decomisadas o abandona as 

a favor de la Nación 

DECRETO NUMERO 509 DE 1994 
(marzo 4) 

por el cual se establecen unos principios orientadores sobre 
la aplicación de normas para la disposición, venta y 
custodia de mercancías o bienes aprehendidos, decomisados 
o abandonados a favor de la Nación. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el numeral 25 del 
articulo 189 de la Constitución Política y con sujeción al 
artículo 30. de la Ley 6a. de 1971, 
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DECRETA: 

Artículo lo. La disposición y enajenación de las mercancías 
aprehendidas, decooúsadas o abandonadas a favor de la 
Nación, como culminación de un proceso aduanero, se hará 
conforme a las disposiciones establecidas en los Decretos 
2687 del 29 de noviembre de 1991 y 1357 del 18 de agosto 
de 1992, en los reglamentos y demás normas que las 
sustituyan o reformen, atendiendo los principios de transpa
rencia, economía, responsabilidad, publicidad, concurrencia 
de participantes y de conformidad con los postulados que 
rigen la función administrativa; 

Artículo 20. Cuando en desarrollo del proceso aduanero la 
Dirección de hnpuestos y Aduanas Nacionales deba 
celebrar contratos para el depósito y almacenamiento de las 
mercancías o bienes aprehendidos por violación de la 
legislación aduanera o abandonados a favor de la Nación, 
atenderá lo dispuesto en el inciso séptimo del artículo 106 
de la Ley 6a. de 1992. 

Artículo 30. El presente decreto rige desde la fecha de 
su publicación y deroga las disposiciones que le sean 
contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 4 de marzo de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

Subsidio familiar de vivienda 

DECRETO NUMERO 521 DE 1994 
(marzo 6) 

por el cual se modifica y adiciona el Decreto 2154 de 1993 
y se modifica el Decreto 2528 de 1993. 

El Presid~nte de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial de las que le confiere el artículo 189, numeral 11 
de la Constitución Política, y en desarrollo de la Ley 3a. 
de 1991, 
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DECRETA: 

Artículo 10. Adiciónase el artículo 50 del Decreto 2154 de 
1993, con los siguientes parágrafos transitorios: 

Parágrafo lo. Los hogares que se postularon mediante el 
procedimiento colectivo de acceso al Subsidio con anteriori
dad al 27 de octubre de 1993, podrán acceder a un Subsidio 
Familiar de Vivienda de doscientas sesenta y dos (262) 
Unidades de Poder Adquisitivo Constante, UP AC, liquidado 
en moneda legal al momento de ser asignado y mantendrá 
su valor nominal hasta la fecha de su entrega. 

Parágrafo 20. Los hogares que se postularon mediante el 
procedimiento colectivo de acceso al Subsidio en el periodo 
comprendido entre el 27 de octubre de 1993 y el 31 de 
diciembre de 1993, que deseen aplicar el Subsidio a una 
solución de vivienda que haga parte de un plan declarado 
elegible con anterioridad al mencionado periodo, podrán 
acceder a un Subsidio de doscientas sesenta y dos (262) 
Unidades de Poder Adquisitivo Constante (UPAC), liquida
do en moneda legal al momento de ser asignado y manten·· 
drá su valor nominal hasta la fecha de su entrega. 

Artículo 20. Adiciónase el artículo 27 del Decreto 2154 de 
1993, con los siguientes literales: 

j) Prioridades de desarrollo municipal; 

k) La oferta de soluciones de vivienda de interés social. 

Artículo 30. El articulo 43 del Decreto 2.154 de 1993, 
quedará así: 

Los hogares postulantes a los que se haya asignado un 
Subsidio Familiar de Vivienda, deberán otorgar escritura 
pública en donde conste la obtención de la solución de 
vivienda correspondiente. 

No obstante lo anterior, aquellos hogares que apliquen el 
Subsidio a soluciones de vivienda consistentes en Mejora
miento de Vivienda en Zona Urbana, Mejoramiento de 
Vivienda en Zona Rural o Saneamiento Básico en Zonas 
Atendidas por la Caja de Crédito Agrario, Industrial y 
Minero, podrán suscribir otros documentos públicos 
diferentes a la escritura pública, o documentos privados 
reconocidos ante juez o notario. 

Los documentos de que trata el presente artículo, deberán 
otorgarse a nombre de uno o algunos de los miembros del 
hogar beneficiario del subsidio en representación del hogar, 
según su libre decisión y se dejará constancia expresa sobre 
los siguientes hechos: 
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a) Que se trata de una solución de vivienda de interés 
social obtenida con Subsidio Familiar de Vivienda; 

b) En cláusula especial, deberá anotarse el nombre e 
identificación de cada uno de los miembros del hogar, 
mayores de edad, beneficiarios del Subsidio; 

c) El valor del Subsidio y la fecha de asignación del 
mismo; 

d) El valor de la solución de vivienda obtenida con el 
Subsidio; 

e) Las sanciones previstas en los artículos 8 y 30 de la Ley 
3a. de 1991; 

f) Recibo a satisfacción de la solución de vivienda. 

Artículo 40. El artículo 45 del Decreto 2154 de 1993, 
quedará así: 

Las entidades otorgantes del Subsidio, previa consulta del 
Consejo Superior de Desarrollo Urbano, Vivienda Social y 
Agua Potable, podrán establecer procedimientos excepcio
nales para la asignación y entrega de Subsidios, en los 
siguientes casos: 

a) Hogares de miembros de las Fuerzas Annadas, de los 
cuerpos de seguridad o de la Rama Judicial, muertos o con 
incapacidad pennanente como consecuencia del cumpli
miento de actividades propias del servicio, que carezcan de 
vivienda o necesiten mejorarla y cumplan con los requisitos 
establecidos en el presente decreto; 

b) Hogares ubicados en zonas de desastre natural, que 
cumplan con los requisitos establecidos en el presente 
decreto; 

c) Hogares que se trasladen de zonas de riesgo, que 
cumplan con los requisitos establecidos en el presente 
decreto; 

d) Hogares en condición de pobreza absoluta, que cumplan 
con los requisitos establecidos en el presente decreto, se 
postulen mediante el procedimiento individual de acceso al 
Subsidio y cuya condición de pobreza absoluta sea debida
mente verificada por la entidad otorgante; 

e) Hogares ubicados en zonas o ciudades que hayan sido o 
sean declaradas de acción prioritaria por el Consejo 
Nacional de Política Económica y Social, CONPES, que 
cumplan los requisitos establecidos en el presente decreto; 
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f) Hogares que deseen aplicar el Subsidio en soluciones de 
vivienda que hagan parte de planes de rehabilitación o 
renovación urbana, ubicados en las zonas céntricas de 
ciudades de más de un millón (1.000.000) de habitantes, 
que cumplan los requisitos establecidos en el presente 
decreto. 

En la declaratoria de elegibilidad del plan de soluciones de 
vivienda correspondiente, deberá haber quedado constancia 
que se trata de un plan de rehabilitación o renovación 
urbana; 

g) Hogares de madres comunitarias del Programa Hogares 
Comunitarios de Bienestar que se ejecuta a través del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, ICBF, que 
cumplan los requisitos establecidos en el presente decreto; 

h) Hogares en los que alguno de sus miembros haga parte 
de programas de reinserción de los movimientos guerrille
ros que se acojan al proceso de paz, que cumplan los 
requisitos establecidos en el presente decreto. 

A través de los procedimientos excepcionales establecidos 
en este artículo y en otras nonllas legales, el Instituto 
Nacional de Vivienda de Interés Social y Refonna Urbana, 
Inuroe, y la Caja de Crédito Agrario, Industrial y Minero, 
no podrán comprometer más del diez por ciento (10%) de 
los recursos presupuestales asignados para Subsidio Fanli
liar de Vivienda en la correspondiente vigencia fiscal. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior, las 
partidas presupuestales con destinación específica. 

Parágrafo 10. Todos los procedimientos excepcionales para 
la asignación y entrega de subsidios, considerados en este 
artículo, requerirán la aprobación de la Junta Directiva o 
Consejo Directivo de la respectiva entidad otorgante del 
subsidio. 

Parágrafo 20. En general, las entidades otorgantes del 
subsidio distribuirán los recursos que pueden destinar a los 
procedimientos excepcionales de que trata este articulo, 
proporcionalmente entre las diferentes asignaciones que 
efectúen durante el año. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior, los casos 
de desastre natural o riesgo inminente, los casos de zonas 
o ciudades declaradas de acción prioritaria y las partidas 
con destinación específica para atender dichos casos. 

Artículo 50. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
su publicación, deroga los artículos 10. y 20. del Decreto 
2528 de 1993 y demás disposiciones que le sean contrarias. 
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Publiquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los 6 días del mes de 
marzo de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público, encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público, 

Béctor José Cadena Clavijo. 

El Ministro de Desarrollo Económico, 
. Mauricio Cárdenas Santa María. 

El Ministro de Agricultura, 
José Antonio Ocampo Gaviria. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
Luis Fernando Ramírez Acuña. 

Sociedades Administradoras 
de Fondos de Pensiones 

DECRETO NUMERO 656 DE 1994 
(marzo 24) 

por el cual se establece el régimen jurídico y financiero de 
las sociedades que administren fondos de pensiones. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias que le confiere el 
numeral 8 del articulo 139 de la Ley 1 ()() de 1993, 

DECRETA: 

CAPITULO 1 

De las sociedades autorizadas para administrar 
fondos de pensiones 

Articulo lo. Los fondos de pensiones del Régimen de 
Ahorro Individual con Solidaridad serán administrados por 
las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones y 
por las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones 
y de Cesantía, cuya creación fue autorizada por la Ley 1 ()() 
de 1993 y la Ley 50 de 1990, respectivamente. 

Las Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones 
deberán constituirse bajo la fonna de sociedades anólÚmas 
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o entidades cooperativas y tendrán por objeto exclusivo )a 
administración, manejo de fondos y planes de pensiones del 
Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, según lo 
que al efecto dispongan las nonnas pertinentes. 

Artículo 20. Toda persona que tenga capacidad de acuerdo 
con la ley para invertir en el capital de personas jurídicas, 
podrá participar en la constitución de una Sociedad Admi
nistradora de Fondos de Pensiones, y podrá invertir en el 
capital social de administradoras en funcionamiento, 
obteniendo para el efecto las autorizaciones. que se requie
ran confonne al régimen de inversión en instituciones 
financieras. 

En especial, las entidades de derecho público del sector 
central o descentralizado, de cualquier nivel territorial, y las 
entidades del sector social solidario, tales como cooperati
vas, organizaciones sindicales, fondos mutuos de inversión, 
bancos cooperativos, fondos de empleados y cajas de 
compensación familiar podrán promover la creación de 
Sociedades Administradoras de Fondos de Pensiones. Así 
mismo, dichas entidades y las compañías de seguros podrán 
ser socias de tales administradoras. 

Parágrafo. La promoción de la creación de Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones se regirá por lo 
previsto en los articulos 140 Y 141 del Código de Comercio. 

Artículo 30. Los establecimientos de crédito y las compa
ñías aseguradoras podrán participar, en cualquier propor
ción, en el capital de las Sociedades Administradoras de 
Fondos de Pensiones y de las Sociedades Administradoras 
de Fondos de Pensiones y de Cesantía dando cumplimiento 
a lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema Finan
ciero en materia de inversiones en sociedades de servicios 
fmancieros. 

Con excepción de lo dispuesto en el literal c) del numeral 
1, lo dispuesto en el artículo 119 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero será aplicable a las operaciones que se 
efectúen entre una administradora y sus accionistas o 
asociados del sistema financiero o asegurador. 

Parágrafo. La participación conjunta de varias entidades 
financieras o aseguradoras en el capital de una sociedad 
administradora no dará lugar a que por ese solo hecho se 
consideren vinculadas entre si dichas entidades para efectos 
de lo dispuesto en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. 

Artículo 40. En su calidad de administradoras del Régimen 
de Ahorro Individual con Solidaridad, las adnúnistradoras 
son instituciones de carácter previsional y, como tales, se 
encuentran obligadas a prestar en fonna eficiente, eficaz y 

15 



LEGISLACION ECONOMICA 

oportuna todos los servicios inherentes a dicha calidad. Por 
)0 tanto, serán responsables de los perjuicios que por su 
culpa leve se puedan ocasionar a los afiliados. 

CAPITULO n 

Requisitos 

Artículo 50. En adición a los requisitos contenidos en el 
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero para las Socieda
des de Servicios Financieros, las Sociedades Adnúnistrado
ras de Fondos de Pensiones deberán cumplir en todo tiempo 
los siguientes requisitos especiales: 

a) El capital mínimo que deberá acreditarse para la obten
ción del certificado de autorización será equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) del capital exigido para la 
constitución de una corporación financiera. Dicha suma será 
el patrimonio mínimo que deberán mantener las sociedades. 

b) El patrimonio de las Sociedades Administradoras de 
Fondos de Pensiones respalda exclusivamente el desarrollo 
del negocio de administración de fondos de pensiones y 
estará representado en las inversiones o activos que al 
efecto autorice el Gobierno Nacional a través del Ministerio 
de Hacienda. 

c) El patrimonio asignado a la administración de fondos de 
pensiones deberá contabilizarse en fonna separada, confor
me a las instrucciones de la Superintendencia Bancaria. 

d) Deberán disponer de capacidad técnica, administrativa y 
humana especializada, suficiente a juicio de la Superinten
dencia Bancaria, para cumplir adecuadamente con la 
administración apropiada de los recursos confiados, de 
acuerdo con la naturaleza del plan de pensiones ofrecido. 

Parágrafo 10. El trámite de constitución de las Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones será el establecido 
de manera general en el Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero. 

Parágrafo 20. El capital que respalde la administración de 
fondos de pensiones no podrá ser superior a diez (10) veces 
el monto mínimo establecido en el literal a) del presente 
articulo, salvo cuando así lo determine de manera expresa 
el Gobierno Nacional, atendiendo a la evolución del 
negocio. 

Artículo 60. Los requisitos establecidos en el articulo 
anterior se aplicarán igualmente respecto de las Sociedades 
Administradoras de Fondos de Pensiones y de Cesantía que 
pretendan administrar fondos de pensiones, para efectos de 
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obtener la autorización que para el desarrollo de esta 
función debe otorgar la Superintendencia Bancaria. 

Para detenninar el cumplimiento del requisito del capital 
nurumo que deben demostrar las administradoras para 
obtener autorización para administrar un fondo de pensiones 
en desarrollo de lo previsto en la Ley 100 de 1993, la 
Superintendencia Bancaria podrá tomar en consideración las 
sumas que registren dichas sociedades en sus balances por 
encima de las mínimas exigidas para administrar un fondo 
de cesantía, verificando, además, que se esté dando cumpli
miento al margen de solvencia establecido para el efecto. 

Artículo 70. Las Sociedades Administradoras de Fondos de 
Pensiones y de Cesantía que se constituyan con posteriori
dad a la fecha de entrada en vigencia de la Ley 100 de 
1993 y que deseen administrar un fondo de pensiones 
deberán acreditar un capital social mínimo equivalente a la 
sumatoria del capital a que hace referencia el literal a) del 
artículo 50. del presente decreto y del capital mínimo 
exigido en su momento para la constitución de una socie
dad de servicios financieros. 

Todas las sociedades que deseen administrar Fondos de 
Pensiones en desarrollo de lo dispuesto en la Ley 100 de 
1993, requerirán de autorización de la Superintendencia 
Bancaria para actuar en calidad de administradoras de los 
fondos de pensiones a que hace referencia dicha ley, y 
adicionalmente, de la autorización de ese organismo para 
manejar los correspondientes fondos y planes de pensiones, 
previo el cumplimiento de los requisitos seflalados para el 
efecto. 

Artículo 80. Desde el momento de su constitución y por el 
ténnino de cinco (5) años, las Sociedades Administradoras 
de Fondos de Pensiones y las Sociedades Administradoras 
de Fondos de Pensiones y de Cesantía deberán ofrecer 
públicamente por lo menos cada doce meses acciones para 
que las entidades del sector social solidario y los afiliados 
y pensionados del Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad puedan llegar a suscribir mínimo un veinte por 
ciento (20%) de su capital social. 

Cuando dentro del ténnino a que hace referencia el inciso 
anterior, en virtud de la realización de ofertas públicas, las 
entidades del sector solidario llegaren a suscribir el 20% del 
capital de la respectiva sociedad administradora, ésta no 
estará obligada a realizar nuevas ofertas públicas, salvo 
cuando ello sea necesario para que se pueda mantener dicho 
porcentaje por razón de aumentos de capital social. 

Para el efecto, deberá ofrecerse el número de acciones 
necesarias en función del capital suscrito al momento de la 
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respectiva oferta. Además, la colocación se efectuará con 
sujeción a su valor intrinseco o al valor que se deternúne 
con baSe en un estudio técnico independiente contratado 
con una finna profesional nacional o extranjera, cuya 
idoneidad e independencia sean calificadas previamente y 
en cada oportwúdad por la Superintendencia Bancaria. En 
este último caso, las administradoras deberán colaborar 
ampliamente con la finna encargada del estudio, proporcio
nándoles los infonnes y las opiniones necesarias para la 
elaboración del mismo. 

Cuando se trate de nuevas emisiones de acciones y el valor 
intrinseco de las mismas o el valor que resulte del estudio 
técnico sea inferior al valor nominal, las acciones se 
ofrecerán por su valor nominal. 

Las administradoras podrán dar cumplimiento a la obliga
ción de que trata el literal c) del artículo 91 de la Ley 100 
de 1993 mediante nuevas emisiones de acciones o mediante 
la oferta de acciones en circulación. 

Tratándose de Sociedades Administradoras de Fondos de 
Pensiones y de Cesantía existentes a la entrada en vigencia 
de la Ley 100 de 1993 que administren fondos o planes de 
pensiones de confonnidad con lo previsto en dicha ley, el 
veinte por ciento (20%) se aplicará tomando en considera
ción la totalidad de su capital social. Además, serán 
computables para efectos del cumplimiento del requisito de 
democratización las acciones que hayan sido vendidas a 
terceros en virtud de oferta pública realizada atendiendo a 
las exigencias de la Ley 50 de 1990 siempre que éstas 
pennanezcan en poder de personas distintas de quienes 
ostentaban la calidad de accionistas al momento de efec
tuarse la respectiva democratización o de sus vinculados, 
previa comprobación de la Superintendencia Bancaria. 

La Superintendencia Bancaria verificará anualmente al 
momento de analizar los estados financieros de cada 
administradora con corte al 31 de diciembre de cada año 
que la entidad haya dado cumplimiento en ese periodo a la 
obligación de democratización de que trata el presente 
artículo. 

Parágrafo 10. Para facilitar la democratización de estas 
entidades, las sociedades que administren fondos de pensio
nes deberán inscribir sus acciones tanto en el Registro 
Nacional de Valores y de intennediarios como en bolsa. 
Además, los estatutos de las sociedades no podrán contem
plar derechos de preferencia para la suscripción de acciones. 

Parágrafo 20. La obligación de democratización de que 
trata el presente artículo no es aplicable respecto de 
administradoras pertenecientes al sector solidario siempre 

MARZO 1994 

que sus estatutos contemplen mecanismos que impidan la 
concentración en la participación en el capital social. 

Parágrafo 30. Será ineficaz todo pacto que tienda a restrin
gir el ejercicio de los derechos inherentes a las acciones 
que se coloquen en virtud de la democratización. Así 
mismo, cualquier pacto de retroventa de las mismas. 

Parágrafo 40. A partir de la vigencia del presente decreto, 
el artículo 89 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
no será aplicable a las entidades que administren los fondos 
de pensiones a que se refiere la Ley 100 de 1993. 

Artículo 90. Las sociedades que administren fondos de 
pensiones deberán mantener niveles adecuados de patrimo
nio, de acuerdo con los distintos riesgos asociados a su 
actividad. 

Corresponde al gobierno señalar las exigencias patrimonia
les que estime convenientes. En todo caso, el nivel total de 
activos de los fondos o planes de pensiones manejados por 
una administradora no podrá exceder en más de cuarenta 
(40) veces su patrimonio técnico. 

CAPITULO m 

Dirección, administración y control 

Artículo 10. La dirección y administración de las Socieda
des Administradoras de Fondos de Pensiones se sujetará a 
las disposiciones generales contenidas sobre el particular en 
el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. No obstante, 
en las Juntas Directivas de estas entidades tendrán asiento, 
con voz pero sin voto, dos (2) representantes de los 
afiliados, elegidos por ellos mismos, quienes junto con el 
Revisor Fiscal deberán velar por los intereses de los 
afiliados. 

Tratándose de Sociedades Administradoras de Fondos de 
Pensiones y de Cesantía que administren fondos de pensio
nes, las núsmas contarán en sus juntas directivas con un 
representante de los afiliados al fondo de cesantía, de 
confomlidad con la reglamentación vigente sobre el 
particular, y con un representante de los afiliados a los 
fondos de pensiones, si los hubiere. Lo anterior sin perjui
cio de su obligación de elegir un representante de los 
empleadores. 

Para efectos del cumplimiento de las nonnas sobre número 
de miembros de Junta Directiva sólo se tendrán en cuenta 
aquellos que cuenten con voto. 

Artículo 11. Los fondos de pensiones contarán con un 
Revisor Fiscal, el~gido por los afiliados y accionistas para 
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lo cual unos y otros tendrán derecho de voto en proporción 
a su participación en el patrimonio de la sociedad y en el 
fondo, de confonnidad con 10 que al efecto detennine el 
reglamento. El Revisor Fiscal que se elija podrá ser a la 
vez Revisor Fiscal de la correspondienre sociedad adminis
tradora. 

Para efectos de la elección de una persona natural como 
Revisor Fiscal de un fondo de pensiones será necesario que 
la Superintendencia Bancaria se cerciore previamente acerca 
del carácter, idoneidad y experiencia de los posibles 
candidados. Tratándose de personas jurídicas se seguirá el 
procedimiento general establecido. 

Artículo 12. Los administradores y representantes legales de 
las sociedades que administren fondos de pensiones estarán 
sometidos a las siguientes prohibiciones: 

a) No podrán ser directores, administradores, representantes 
legales o empleados de otra sociedad que administre fondos 
de pensiones, ni de entidades que sean directa o indirecta
mente accionistas o aportantes de capital de otra sociedad 
que administre fondos de pensiones; 

b) No podrán ser administradores, representantes legales o 
empleados de finnas comisionistas de bolsa, comisionistas 
independientes, comisionistas de valores, sociedades 
administradoras de fondos de inversión, fondos de inversión 
o fo~dos mutuos de inversión, ni, en general, de cualquier 
entidad que tenga el carácter de inversionista institucional. 
Tampoco podrán ser empleados de una mesa de dinero o 
empleados de una bolsa de valores. 

c) No podrán poseer una participación superior al 5% en 
ninguna de las entidades a que hacen referencia los literales 
anteriores, salvo en la sociedad administradora en la cual 
actúen como directores, administradores o representantes 
legales. 

Parágrafo. Las inhabilidades e incompatibilidades de que 
trata el presente artículo serán igualmente aplicables 
respecto de los empleados de las sociedades que adminis
tren fondos de pensiones y que, en razón de su cargo o 
posición, les corresponda participar o participen en la toma 
de decisiones de inversión. 

CAPITULO IV 

Conflictos de interés 

Artículo 13. Las sociedades que administren fondos de 
pensiones, sus directores, administradores y representantes 
legales deberán abstenerse en general de realizar cualquier 
operación que pueda dar lugar a conflictos de interés entre 
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ellas o sus accionistas o vinculados y el fondo que adminis
tran, y adoptarán las medidas necesarias para evitar que 
tales conflictos se presenten en la práctica. 

En caso de detectar cualquier situación constitutiva de un 
conflicto de interés, la Superintendencia hará uso de su 
facultad de ordenar la inmediata suspensión de la práctica, 
pudiendo imponer las multas a que haya lugar, cuando se 
verifique que el conflicto era manifiesto. Esto no inhibe a 
la Superintendencia Bancaria para calificar, previo pronun
ciamiento del Consejo Asesor de dicha entidad, ciertas 
operaciones particulares como generadoras de conflictos de 
interés, ni para sancionar dichos conflictos cuando los 
mismos hayan sido previamente calificados. 

CAPITULO V 

Obligaciones 

Artículo 14. Las Sociedades Administradoras de Fondos de 
Pensiones tendrán, entre otras, las siguientes obligaciones: 

a) Mantener los activos y pasivos de los fondos que 
administren separados entre sí y de los demás activos de su 
propiedad. Igualmente, conservar actualizada y en orden la 
infonnación y documentación relativa a las operaciones de 
los fondos y a los afiliados. 

b) Mantener cuentas corrientes o de ahorro destinadas 
exclusivamente a manejar los recursos que administran, la:; 
cuales serán abiertas identificando claramente el Fondo al 
que corresponde la cuenta respectiva. 

c) Enviar a sus afiliados, por lo menos trimestralmente, un 
extracto que registre las sumas depositadas, sus rendi
mientos y saldos, así como el monto de las comisiones 
cobradas y de las primas pagadas. La Superintendencia 
Bancaria podrá autorizar a las administradoras el envío o 
disponibilidad de extractos por medios distintos a la 
correspondencia escrita. 

d) Invertir los recursos del sistema en las condiciones y con 
sujeción a los límites que para el efecto establezca el 
Gobierno a través de la Superintendencia Bancaria, previo 
concepto, que no será vinculante, de una Comisión del 
Consejo Nacional Laboral o el organismo que haga sus 
veces. 

e) Cuando negocien activos de los fondos administrados, 
deberán expresar y dejar constancia en los títulos corres
pondientes del nombre del fondo por cuenta del cual 
actúan. 

MARZO 1994 



LEGISLACION ECONOMICA 

f) Abonar los rendimientos del fondo en la cuenta de ahorro 
pensional de cada afiliado y a prorrata de las swnas 
acwnuladas en cada una de ellas y de la pennanencia de las 
mismas durante el período correspondiente, según las 
instrucciones que al efecto imparta la Superintendencia 
Bancaria. 

g) Garantizar a los afiliados de los fondos una rentabilidad 
mínima, que será detenninada con base en la metodología 
que adopte el Gobierno Nacional teniendo en cuenta los 
parámetros señalados en el artículo 101 de la Ley 100 de 
1993. 

h) Adelantar las acciones de cobro de las cotizaciones 
retrasadas. Los honorarios correspondientes a recaudos 
extrajudiciales solamente podrán ser cobrados a los deudo
res morosos cuando estas acciones de cobro se adelanten 
por terceros cuyos servicios se contraten para el efecto. 

Las cuentas de cobro que elaboren las administradoras por 
las swnas que se encuentren en mora prestarán mérito 
ejecutivo. 

i) Atender oportunamente las solicitudes de retiro de 
excedentes de libre disponibilidad, incluidas las correspon
dientes a retiros de aportes voluntarios, que deberán ser 
presentadas con no menos de seis (6) meses de antelación. 
El preaviso de que trata el presente artículo no es renuncia
ble por parte de la administradora. 

j) Prestar, de confonnidad con lo previsto en el literal b) 
del articulo 60 de la Ley 100 de 1993, asesoría para la 
contratación de rentas vitalicias, cuando ella les sea 
solicitada por sus afiliados. 

k) Publicar la infonnación que detenninen el Gobierno 
Nacional y la Superintendencia Bancaria de confonnidad 
con sus facultades legales. 

1) Devolver los saldos de que tratan los artículos 66, 72 Y 
78 de la Ley 100 de 1993 dentro de los mismos plazos 
máximos que se fijen para el reconocimiento de pensiones 
y, si a ello hubiere lugar, entregarlos de confonnidad con 
el procedimiento previsto en el nwneral70. del artículo 127 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. 

m) Las demás que señalen las disposiciones legales. 

CAPITULO VI 

Obligaciones especiales 

Articulo 15. Todo fondo de pensiones deberá tener un plan 
de pensiones y un reglamento de funcionamiento aprobados 
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de manera previa e individual por la Superintendencia 
Bancaria. El reglamento debe contener, a lo menos, las 
siguientes previsiones: 

a) Los derechos y deberes de los afiliados y de la adminis
tradora; 

b) El régimen de gastos conforme a las disposiciones que 
establezca la Superintendencia Bancaria, y 

e) Las causales de disolución del fondo. 

El texto del reglamento, así como del respectivo plan, 
deberá ser entregado a cada afiliado a más tardar al 
momento de su vinculación. 

Los reglamentos deberán ser redactados de fonna tal que 
sean de fácil comprensión para los afiliados y la copia que 
de los mismos se entregue a éstos deberá emplear caracte
res tipográficos fácilmente legibles. 

Parágrafo. Las modificaciones a los reglamentos de los 
fondos de pensiones deberán ser igualmente aprobadas de 
manera previa por la Superintendencia Bancaria. 

Parágrafo transitorio. A las personas que se vinculen a un 
fondo de pensiones durante los dos primeros meses de 
funcionanliento del mismo, el texto del reglamento podrá 
series entregado a más tardar al vencimiento de dicho 
ténnino. 

Artículo 16. En el caso en el cual la rentabilidad de un 
fondo de pensiones fuere inferior a la rentabilidad mínima 
que detetennine el Gobierno Nacional, tal diferencia deberá 
ser cubierta por la administradora en un plazo no mayor a 
cinco (5) días comunes, afectando primeramente la denomi
nada reserva de estabilización de rendimientos establecida 
por el Gobierno Nacional, y si ésta no fuere suficiente, con 
la parte restante de su patrimonio. 

Cuando una administradora afecte la reserva de estabiliza
ción de rendimientos, para responder por la rentabilidad 
mínima, deberá afectar de manera inmediata )a parte 
restante de su patrimonio con el fin de ajustar dicha reserva 
al monto mínimo detenninado por la Superintendencia 
Bancaria. 

En tal evento, la Superintendencia Bancaria podrá impartir 
orden de capitalización hasta por un monto igual a la cuantía 
respectiva y fijar los ténninos para su cumplimiento. 

Artículo 17. Las sociedades administradoras deberán 
obtener y mantener actualizada toda la infonnación previ
sional de los afiliados, de tal fonna que estén en capacidad 
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de detenninar con precisión el momento en el cual cada 
uno de ellos cumple los requisitos para acceder a una 
pensión por vejez. 

Artículo 18. Las administradoras deberán avisar a sus 
afiliados, con una antelación no inferior a tres (3) meses, el 
momento en el cual se cumplirán los requisitos para 
acceder a la garantía estatal de pensión núnima, mencionan
do las modalidades de pensión establecidas por la ley, junto 
con una descripción suficiente de cada una de ellas. 

Parágrafo. Los infonnes sobre modalidades de pensión que 
swninistren las administradoras a los afiliados deberán 
contener los datos necesarios y suficientes sobre las 
alternativas existentes, de tal fonna que pemútan a los 
afiliados tomar decisiones que consulten sus mejores 
intereses. 

Artículo 19. El Gobierno Nacional establecerá los plazos y 
procedimientos para que las administradoras decidan acerca 
de las solicitudes relacionadas con pensiones por vejez, 
invalidez y sobrevivencia, sin que en ningún caso puedan 
exceder de cuatro (4) meses. 

Así mismo, el Gobie~o establecerá el plazo dentro del cual 
las administradoras deberán poner a disposición del solici
tante el salto total de su cuenta individual de ahorro 
pensional, trasladándolo junto con el bono pensional y las 
sumas abonadas por las aseguradoras, si a ellos ha habido 
lugar, a la entidad aseguradora o administradora escogida 
por el pensionado. Si el solicitante hubiere optado por 
encomendar a la misma administradora el manejo del retiro 
programado, no será necesario efectuar traslado algunos de 
recursos, pero deberán efectuarse las correspondientes 
modificaciones en cuanto al concepto de los recursos 
administrados. 

Artículo 20. Corresponde a las sociedades que administren 
fondos de pensiones adelantar, por cuenta del afLliado pero 
sin ningún costo para éste, las acciones y procesos de 
solicitud de emisión de Bonos Pensionales y de pago de los 
mismos cuando se cumplan tos requisitos establecidos para 
su exigibilidad. 

Las solicitudes de emisión de bonos pensionales deberán 
ser presentadas a la entidad previsional correspondiente 
dentro de los seis (6) meses inmediatamente siguientes a la 
vinculación del afiliado que tenga derecho a dicho benefi
cio, y hasta tanto sean emitidos efectivamente deberán 
efectuar un seguimiento trimestral al trámite de su emisión. 
Para estos efectos, los afiliados deberán suministrar a las 
administradoras la infonnación que sea necesaria para 
tramitar las solicitudes y que se encuentre a su alcance. En 
todo caso, las administradoras estarán facultadas para 
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solicitar las certificaciones que resulten necesarias, las 
cuales serán de obligatoria expedición por parte de los 
desti.natarios. 

Las solicitudes de pago de bonos pensionales deberán ser 
presentadas por la administradora a la cual se haya fonnula
do una solicitud de reconocimiento de una pensión de 
invalidez, sobrevivencia o vejez por personas que hayan 
cumplido la edad establecida para obtener la garantía de 
pensión mínima del Estado. Tratándose de personas que se 
hayan pensionado por vejez con anterioridad a dicha edad 
y se haya acogido a la modalidad de retiro programado, )a 
solicitud de pago del bono pensional será presentada por la 
adnúnistradora que se encuentre pagando la pensión al 
momento de cwnplirse todos los requisitos señalados para 
la redención de) título. 

La solicitud de pago de un bono para atender una pensión 
de invalidez, sobrevivencia o vejez por cumplimiento de la 
edad para acceder a una pensión mínima deberá ser 
presentada dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes 
a la decisión de la administradora acerca del cumplimiento 
por parte del solicitante de los requisitos para acceder a la 
pensión. Tratándose de personas que hayan obtenido una 
pensión de vejez con anterioridad a dicha edad, la solicitud 
de pago del bono deberá presentarse por la entidad que 
tenga a su cargo el pago de la pensión al momento en que 
el pensionado cumpla esa edad. 

En todo caso, el seguimiento del proceso de pago efectivo 
de los'bonos pensiona les se adelantará por las entidades que 
tengan a su cargo el pago de la respectiva pensión. 

Artículo 21. Las administradoras que incumplan el plazo 
establecido para pronunciarse respecto de una solicitud de 
pensión deberán pagar, con cargo a la respectiva cuenta 
individual de ahorro, una pensión provisional en favor del 
afiliado, calculada tomando en consideración los mismos 
criterios establecidos para la detenninación de la mesada 
pensional a través de retiros programados. Esta pensión 
comenzará a reconocerse mensualmente a partir del día 
quince (15) hábil contado desde el vencimiento del plazo 
señalado para pronwlciarse y deberá pagarse hasta el momen
to en el cual se efectúe el correspondiente pronunciamiento. 

Del mismo modo, cuando no existan recursos suficientes 
para atender el pago de una pensión por falta de presenta
ción oportuna de las solicitudes de pago de bonos pensiona
les, de las solicitudes de pago de las garantías mínimas 
estatales o de las solicitudes de pago de las diferencias a 
cargo de las compañías aseguradoras, por razones imputa
bles a las administradoras, éstas deberán reconocer a los 
respectivos pensionados pensiones provisionales, con cargo 
a sus propios recursos. 
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En general, corresponderá a las administradoras asumir 
pensiones provisionales con cargo a sus propios recursos en 
todos aquellos casos en los cuales el afiliado no disponga de 
la totalidad de las swnas a que tendría derecho para atender 
su pensión por falta de cumplimiento oportuno y adecuado de 
sus obligaciones por parte de la administradora. 

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin 
perjuicio de las demás sanciones personales e instituciona
les que puedan imponerse por el incumplimiento de las 
correspondientes obligaciones señaladas en el presente 
capítulo. 

Artículo 22. En aquellos casos en los cuales se demuestre 
responsabilidad de la administradora en el retardo en 
pronunciarse respecto de una solicitud de pensión, la 
Superintendencia Bancaria ordenará el reembolso de las 
respectivas cuentas con cargo a los recursos de la entidad 
responsable. 

En aquellos casos en que demuestren ante la Superintenden
cia Bancaria que las demoras en la presentación de las 
solicitudes de pago de bonos pensiona les, de garantía de 
pensión mínima o de diferencias a cargo de las comparuas 
aseguradoras no les son imputables, la Superintendencia 
podrá autorizar su reembolso con cargo a los pagos que se 
reciban una vez presentadas aquellas. 

Artículo 23. Las entidades que administren fondos de 
pensiones deberan contar con los mecanismos que les 
permitan detenninar en forma permanente la mora o 
incumplimiento por parte de los empleadores en el pago 
oportuno de las cotizaciones, de tal fonna que puedan 
adelantar oportunamente las acciones de cobro de las sumas 
pertinentes. 

Artículo 24. Las entidades que administren fondos de 
pensiones deberán contestar, dentro de los plazos y condi
ciones que establezca la Superintendencia Bancaria, todas 
las consultas, solicitudes y quejas que les sean presentadas. 

CAPITULO VII 

Operaciones no autorizadas 

Artículo 25. En la realización de las operaciones con 
recursos de los Fondos de Pensiones las Sociedades que los 
administren se abstendrán de: 

a) Adquirir compromisos sujetos a plazo o condición, salvo 
autorización expresa, de carácter general y dentro de las 
modalidades y condiciones que autorice el Gobierno Nacional; 
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b) Conceder créditos a cualquier título con recursos 
correspondientes a cualquiera de los Fondos que adminis
tren, con excepción de las operaciones de reporto activo 
que podrán efectuarse en las condiciones que al efecto 
autorice la Superintendencia Bancaria. 

c) Dar en prenda los activos de los fondos, otorgar avales 
o establecer cualquier otro gravamen que comprometa 
dichos activos, salvo cuando se trate de actos destinados a 
garantizar créditos obtenidos para la adquisición de los 
mismos en el mercado primario o en desarrollo de procesos 
de privatización. 

d) Celebrar con los activos de los fondos operaciones de 
reporto pasivo en una cuantía superior a la que establezca 
la Superintendencia Bancaria y para fines diferentes de los 
que pennita dicho organismo. 

e) Actuar como contraparte de los fondos que administran, 
en desarrollo de los negocios que constituyen el giro 
ordinario de éstos. 

f) Con excepción de los comisionistas de bolsa y de 
valores, utilizar agentes, mandatarios u otro tipo de intenl1e
diarios en la realización de las operaciones propias de la 
administración de los fondos, a menos que ello resulte 
indispensable para la realización de la operación propuesta. 

g) Llevar a cabo prácticas inequitativas o discriminatorias 
en detrimento de los intereses de los afiliados de los 
fondos. 

h) Invertir los recursos de los fondos en títulos emitidos, 
aceptados, avalados o garantizados en cualquier fonna por 
la propia sociedad administradora. 

i) Realizar operaciones entre los Fondos que administran. 

CAPITULO VIlI 

Cesión 

Artículo 26. Las sociedades que administren fondos de 
pensiones, por decisión de su Junta Directiva y previa 
autorización de la Superintendencia Bancaria, podrán ceder 
los fondos por ellas administrados a otra entidad de igual 
naturaleza, en los ténninos señalados en los artículos 
siguientes. 

Del mismo modo, la Superintendencia Bancaria, previo 
concepto del Consejo Asesor de la misma, podrá ordenar la 
cesión de los fondos de pensiones como consecuencia de la 
toma de posesión de una de tales entidades o como medida 
preventiva de la misma. La Superintendencia Bancaria 
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podrá ordenar que se efectúe )a cesión a )a entidad que 
designe, el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
con base en criterios de capacidad patrimonial y rentabilidad. 

Artículo 27. Tanto la Superintendencia Bancaria como el 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras deberán 
tener en cuenta, al momento de aprobar la cesión de un 
fondo de pensiones o de detenninar la entidad cesionaria 
del mismo, que con la cesión la sociedad administradora 
cesionaria no se coloque en capacidad de mantener o 
detenninar precios inequitativos, limitar servicios o impedir, 
restringir o falsear la libre competencia en el mercado, sin 
que se adopten las medidas necesarias para prevenirlo. 

Para el efecto se tomarán en cuenta los mismos criterios 
aplicables respecto de fusiones en el sistema financiero. 

Artículo 28. El fondo de pensiones cedido de confonnidad 
con 10 previsto en el artículo anterior será recibido como 
fondo independiente de los administrados por la sociedad 
cesionaria, salvo que las reglas aplicables sean compatibles 
con las de otro fondo administrado por esta última, caso en 
el cual el fondo cedido podrá incorporarse a éste. 

Artículo 29. La cesión de un Fondo de Pensiones será 
infonnada por la sociedad cedente que 10 administre a todos 
sus afiliados, mediante la publicación, en un diario de 
amplia circulación nacional, de un aviso en el cual se 
indique, a· 10 menos, la sociedad a la cual se efectuará la 
cesión, la fecha prevista para la misma y la fecha de la 
orden impartida por la Superintendencia Bancaria, cuando 
sea del caso. 

Artículo 30. Las personas afiliadas al fondo de pensiones 
objeto de cesión no podrán oponerse a la medida. Lo 
anterior sin perjuicio de su facultad de solicitar el traslado 
del valor de sus unidades a otro fondo de pensiones, tan 
pronto se haya efectuado la cesión. Los traslados que se 
soliciten dentro del mes siguiente a la publicación del 
último aviso de cesión no serán tomados en consideración 
para efectos de dar aplicación a los plazos mínimos de 
traslado autorizados por la ley. En tal caso, los plazos 
mínimos para solicitar traslados entre regímenes o entre 
administradoras se seguirán contando a partir del último 
traslado anterior a la cesión. 

Artículo 31. En aquellos casos en los cuales, en virtud de 
una cesión de un fondo de pensiones, pudiera excederse el 
margen de solvencia de la entidad cesionaria o resultare 
insuficiente el monto de la reserva de estabilización de 
rendimientos, ésta acordará inmediatamente con la Superin
tendencia Bancaria un programa de ajuste a dicho margen. 
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Artículo 32. La cesión voluntaria de fondos de pensiones de 
que tratan los artículos anteriores deberá efec uarse, previa 
aprobación de la Superintendencia Bancaria, en los ténninos 
y condiciones . que ésta establezca. 

CAPITULO IX 

Publicidad e incentivos 

Artículo 33. Toda publicidad o promoción de las activida
des de las administradoras deberá sujetarse a las nonnas 
que sobre el particular determine la Superintendencia 
Bancaria, en orden a que se ajuste a las nonnas generales 
sobre la materia. 

Artículo 34. Las administradoras de fondos de pensiones 
sólo podrán ofrecer beneficios o incentivos ciertos. En 
especial, no podrán estar sujetos a condición potestativa de 
quien otorga el beneficio. 

En todo caso, siempre deberá especificarse el periodo de 
otorgamiento de los beneficios o incentivos ofrecidos, sin que 
sea factible suspender su otorgamiento en fonna anticipada 
sin el previo aviso a todos sus beneficiarios, efectuado con 
seis meses de antelación mediante la utilización de los 
mismos medios y fonnas usados para publicitarios. 

Los incentivos o beneficios podrán ofrecerse a grupos 
especificos de personas, pero en tal caso la publicidad no 
deberá generar confusión acerca de los destinatarios 
ex'elusivos de la misma. 

Parágrafo. En ningún caso los beneficios o incentivOs 
ofrecidos podrán consistir en el otorgamiento, directo o 
indirecto, de créditos por parte de instituciones sometidas 
al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria. 

CAPITULO X 

Disposiciones varias 

Artículo 35. Las Sociedades Administradoras de Fondos de 
Pensiones se regirán por las disposiciones especiales de la 
Ley 100 de 1993 y el presente decreto y, en 10 no previsto 
en ellos y en su orden, por las normas aplicables a las 
sociedades de servicios financieros y a las instituciones 
fmancieras. 

En lo no regulado por estas nonnas serán aplicables las 
disposiciones del Código de Comercio o la legislación 
cooperativa según corresponda. 

Articulo 36. Continuarán vigentes las disposiciones que 
regulan la actividad de las Sociedades Administradoras de 
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fondos de Pensiones y de Cesantía en todo lo que no pugne 
con el presente decreto. 

Artículo 37. Cuando el Superintendente Bancario tome 
posesión de los bienes, haberes y negocios de una Sociedad 
Administradora de Fondos de Pensiones, corresponderá al 
Fondo de Garantías de Instituciones Financieras iniciar la 
correspondiente liquidación de la entidad. Para tal efecto se 
seguirán las nonnas de liquidación aplicables a las demás 
instituciones financieras. Los créditos que llegaren a existir 
a favor del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
se pagarán por fuera de la masa de la liquidación, confonne 
al artículo 18 de la Ley 117 de 1985. 

Artículo 38. Las sociedades que administren pensiones 
podrán celebrar contratos con las instituciones financieras 
y con las otras entidades que señale el Gobierno Nacional, 
con cargo a sus propios recursos, con el objeto de que éstas 
se encarguen de las operaciones de recaudo, pago y 
transferencia de los recursos manejados por aquellas, en las 
condiciones que deternline la Superintendencia Bancaria, 
con el fin de que dichas operaciones puedan ser realizadas 
en todo el territorio nacional. También podrá ser objeto de 
tales contratos la labor de promoción y ventas de las 
operaciones autorizadas a aquellas. Las sociedades adminis
tradoras serán responsables de la capacitación de las 
personas que en virtud de estos contratos promuevan sus 
servicios. 

En todo caso, las entidades que presten el servicIo de 
promoción o de red de oficinas deberán dejar claramente 
establecido que obran por cuenta de la administradora, la 
cual asume ante el cliente toda la responsabilidad por su 
gestión. 

CAPITULO XI 

Comisiones 

Artículo 39. Constituyen ingresos de las sociedades que 
administren fondos de pensiones las comisiones de adminis
tración a que tienen derecho. En todo caso, las comisiones 
de administración sólo se podrán cobrar por los siguientes 
conceptos: 

a) Comisión de administración sobre los aportes obligato
rios; 

b) Comisión de administración sobre aportes voluntarios; 

c) Comisión por administración de ahorros de personas que 
se encuentren cesantes y no se encuentren efectuando 
cotizaciones. Se presumirá que los afiliados que posean la 
calidad de trabajadores independientes se encuentran 
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cesantes cuando presenten una mora igualo superior a tres 
(3) meses en el pago de sus cotizaciones; y 

d) Comisión por la administración de pensiones bajo la 
modalidad de retiro programado. 

e) Comisión de traslado, aplicable no sólo cuando éstos se 
produzcan entre regímenes o administradoras sino, inclusi
ve, hacia o desde planes alternativos de pensiones. 

Parágrafo. Los montos máximos y las condiciones de las 
comisiones serán fijados por la Superintendencia Bancaria. 
No obstante, corresponde al Gobierno reglamentar las 
comisiones de administración por el manejo de las cotiza
ciones voluntarias. 

Artículo 40. En el caso en el cual la sumatoria de las 
primas de los seguros, la prima del Fondo de Garantías de 
Instituciones Financieras y las Comisiones de Administra
ción sea inferior al 3.5% de las cotizaciones obligatorias, la 
diferencia deberá abonarse en las cuentas individuales de 
ahorro pensional de los afiliados. 

CAPITULO XII 

Sanciones 

Artículo 41 . Por los defectos en que incurran las sociedades 
que administren fondos de pensiones respecto de la relación 
máxima del patrimonio técnico a valor de los activos de los 
fondos administrados, señalada por la Superintendencia 
Bancaria, este organismo impondrá una multa a favor del 
Fondo de Solidaridad Pensional por el equivalente al tres 
punto cinco por ciento (3.5%) del defecto patrimonial que 
presenten mensualmente, sin exceder, respecto de cada 
incwnplimiento, del uno punto cinco por ciento (1.5%) del 
patrimonio total que se hubiere requerido para dar cumpli· 
miento a dicha relación. 

Artículo 42. Cuando el monto correspondiente a la reserva 
de estabilización de rendimientos que deban mantener las 
sociedades que administren fondos de pensiones sea inferior 
al valor resultante de la aplicación del porcentaje mínimo 
establecido, la Superintendencia Bancaria impondrá una 
multa equivalente al tres punto cinco por ciento (3.5%) del 
valor del defecto mensual que presenten, en favor del 
Fondo de Solidaridad Pensional. 

Artículo 43. La Superintendencia Bancaria impondrá a las 
sociedades administradoras que no trasladen efectivamente 
los recursos equivalentes al defecto de que trata el artículo 
16 del presente decreto multas en favor del Fondo de 
Solidaridad Pensional hasta por un monto igual al diez por 
ciento (10%) mensual del valor del defecto. Igualmente y 
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sin perjuicio de lo anterior, la sociedad administradora 
podrá ser objeto de toma de posesión por el incwl1plimiento 
de dicha obligación. 

Artículo 44. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, la Superintendencia Bancaria podrá imponer las 
sanciones contempladas en el artículo 211 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero en relación con las 
conductas no previstas en los artículos anteriores. Así 
mismo, podrá imponer en todos los casos las sanciones 
previstas en el artículo 209 del mismo estatuto. 

CAPITULO XIII 

Disposiciones finales 

Artículo 45. Las entidades administradoras del Sistema 
General de Pensiones y las correspondientes entidades 
aseguradoras de vida deberán utilizar para los desarrollos 
propios de sus productos y de los cálculos actuaria les que 
se deriven de los mismos y que deban efectuar respecto de 
su operación técnica, las siguientes tablas asociadas con los 
riesgos de vejez, invalidez y sobrevivencia, las cuales serán 
fijadas por la Superintendencia Bancaria: 

1. De mortalidad; 

2. De invalidez de personas activas; 

3. De mortalidad de inválidos, y 

4. De rentistas. 

Artículo 46. Con base en el comportamiento estadístico del 
Sistema General de Pensiones, la Superintendencia Bancaria 
podrá periódicamente modificar la metodología, la presenta
ción, los parámetros y, en general, cualquier aspecto propio 
del desarrollo de las tablas descritas, para que se garantice 
su permanente actualización en función del comportanúento 
de la población partícipe del Sistema General de Pensiones 
en el país. 

Artículo 47. Las tablas que con carácter general adopte la 
Superintendencia Bancaria serán de obligatorio empleo para 
la integridad de la operación técnica y financiera de las 
entidades administradoras del Sistema General de Pensiones 
y de las correspondientes entidades aseguradoras de vida. 

Artículo 48. El presente decreto rige desde la fecha de su 
publicación. 
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Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 24 de marzo de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Viceministro Téclúco del MilÚsterio de Hacienda y 
Crédito Público encargado de las funciones del Despacho 
del Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Ulpiano Ayala Oramas. 

El Viceministro de Trabajo y Seguridad Social encargado 
de las funciones del Despacho del Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, 

Gerardo Hernández Correa. 

Patrimonio adecuado 
de los establecimientos 

de crédito 

DECRETO NUMERO 673 DE 1994 
(marzo 28) 

por el cual se dictan nomlas sobre patrimonio adecuado de 
los establecimientos de crédito. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que 
le confieren el literal c) del artículo 30., y el artículo 70. de 
la Ley 35 de 1993, incorporados en su orden en el literal c) 
del artículo 48 y en el artículo 52 del Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, 

DECRETA: 

Artículo lo. Patrimonio adecuado. Los establecimientos 
de crédito deberán cumplir las nonnas sobre niveles de 
patrimonio adecuado contempladas en este decreto con el 
fin de proteger la confianza del público en el sistema y 
asegurar su desarrollo en condiciones de seguridad y 
competitividad. 

Artículo 20. Relación de solvencia de los establecimientos 
de crédito. Establécese, como relación de solvencia, un 
nivel mínimo de patrinlonio adecuado de los establecimien
tos de crédito equivalente al nueve por ciento (9%) del total 
de sus activos, en moneda nacional y extranjera, pondera
dos por nivel de riesgo. Por lo tanto, el patrimolúo técnico 
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de los establecimientos de crédito, defmido en los ténninos 
de este decreto, no podrá ser inferior al nivel adecuado de 
patrimonio aquí señalado. 

A partir del 19 de enero de 1996, el nivel rrununo de 
patrimonio será del diez por ciento (10%) del total de sus 
activos ponderados por nivel de riesgo, como relación de 
solvencia. 

Artículo 30. Cumplimiento de la relación de solvencia. El 
cumplimiento de la relación de solvencia vigente se 
realizará en fonna individual por cada establecimiento de 
crédito. Igualmente la relación de solvencia deberá cumplir
se y supervisarse en fomla consolidada. Para estos efectos, 
los establecimientos de crédito se sujetarán a las nonnas 
que, confonne a sus facultades legales, expida la Superin
tendencia Bancaria en relación con la obligación de 
presentar estados financieros consolidados, en particular, las 
entidades con las cuales debe efectuarse la consolidación. 

Artículo 40. Patrimonio técnico. El cumplimiento de la 
relación de solvencia se efectuará con base en el patrimonio 
técnico que refleje cada establecimiento de crédtio, calcula
do de acuerdo con las reglas de los artículos siguientes, esto 
es, mediante la suma del patrimonio básico y el patrimonio 
adicional. 

Artículo 50. Patrimonio básico. El patrimonio básico de un 
establecimiento de crédito comprenderá: 

a) El capital suscrito y pagado; 

b) La reserva legal y las demás reservas; 

e) El saldo que arroje la cuenta patrimonial de ajuste de 
cambios; 

d) El valor total de la cuenta de "revalorización del patri
monio/l cuando ésta sea positiva y de la cuenta de "ajuste 
por conversión de estados financieros"; 

e) Las utilidades del ejercicio en curso, en una proporción 
eq~ivalente al porcentaje de las utilidades que, en la última 
distribución, hayan sido capitalizadas o destinadas a 
incrementar la reserva legal, o la totalidad de las mismas 
que deban destinarse a enjugar pérdidas acumuladas; 

f) Las acciones representativas de capital garantía, mientras 
la entidad esté dando cumplimiento a las metas, compromi
sos y condiciones del programa de recuperación convenido 
con el Fondo de Garantías de Instituciones Financieras. En 
caso de incumplimiento del programa, declarado por la 
Superintendencia Bancaria, tales acciones dejarán de ser 
computables. 
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Parágrafo transitorio. La cuenta patrimonial de superávit por 
donaciones será computable temporalmente en el patrimo
nio básico de la siguiente fonna: en un ciento por ciento 
(100%) hasta el 31 de diciembre de 1994, en un cincuenta 
por ciento (50%) hasta el 31 de diciembre de 1995 y dejará 
de ser computable desde esta fecha. 

Artículo 60. Deducciones del patrimonio básico. Se 
deducirán del patrimonio básico los siguientes conceptos: 

a) Las pérdidas de ejercicios anteriores y las del ejercicio 
en curso; 

b) La cuenta de "revalorización del patrimonio" cuando sea 
negativa; 

c) El ajuste por inflación acumulado originado en activos 
no monetarios, mientras no se hayan enajenado los activos 
respectivos; 

d) El valor de las inversiones de capital o en bonos 
obligatoriamente convertibles en acciones efectuadas en 
fonna directa o indirecta en entidades sometidas al 
control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria, 
incluyendo sus valorizaciones y ajustes de cambio, 

. cuando se trate de entidades respecto de las cuales no 
haya lugar a consolidación; 

e) El valor de las inversiones de capital o en bonos obliga
toriamente convertibles en acciones en entidades financieras 
del exterior, en las cuales la participación directa o indirec
ta sea o exceda del veinte por ciento (20%) del capital y se 
trate de entidades respecto de las cuales no haya lugar a 
consolidación. 

Artículo 70. Patrimonio adicional. Para establecer el valor 
fmal del patrimonio técnico, se adicionarán las siguientes 
partidas: 

a) El cincuenta por ciento (50%) del ajuste por inflación 
acumulado, originado en activos no monetarios, mientras no 
se hayan enajenado los activos respectivos; 

b) El cincuenta por ciento (50%) de las valorizaciones de 
los activos, contabilizadas de acuerdo con los criterios 
establecidos por la Superintendencia Bancaria. En todo 
caso, no se computarán las valorizaciones correspondientes 
a bienes recibidos en dación en pago o adquiridos en 
remate judicial; 

c) Los bonos obligatoriamente convertibles en acciones, 
siempre y cuando se hayan emitido en las condiciones de 
plazo y tasa de interés que autorice, con carácter general, 
la Superintendencia Bancaria; 
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d) El valor de las provisiones de carácter general constitui
das mediante la aplicación del coeficiente de riesgo de que 
trata el artículo 10 literal k) de la Resolución 2053 de 1989 
expedida por la Superintendencia Bancaria y demás normas 
que la adicionen o refonnen. 

El valor total del patrimonio adicional no podrá exceder del 
cien por ciento (100%) del patrimonio básico. 

Artículo 80. Cálculo del total de activos ponderados por 
riesgo. Para efectos de este decreto, las operaciones de los 
establecimientos de crédito, sean activos, contingencias, 
negocios y encargos fiduciarios se computarán de acuerdo 
con su nivel de riesgo por un porcentaje de su valor de 
acuerdo con la clasificación en las categorías señaladas en 
los artículos 90., 10 Y 11. 

La suma de las cuantías resultantes de aplicar los porcenta
jes correspondientes al valor de los activos, contingencias 
y negocios y encargos fiduciarios, constituirá el total de los 
activos ponderados por riesgo de un establecimiento de 
crédito. 

Artículo 90. Clasificación y ponderación de activos. Para 
efectos de detennÍnar el total de activos ponderados por 
riesgo, los mismos se clasificarán dentro de las siguientes 
categorías: 

Categoría 1: Activos de maxuna seguridad, tales como 
caja, depósitos a la vista en entidades sometidas a la 
vigilancia de la Superintendencia Bancaria, inversiones en 
títulos del Gobierno Nacional, del Banco de la República, 
o emitidos para el cumplimiento de inversiones obligatorias 
o para efectuar inversiones sustitutivas de encaje y los 
créditos a la Nación o garantizados por esta. 

Categoría U: Activos de alta seguridad, tales como los 
títulos emitidos por entidades públicas del orden nacional, 
los depósitos a término en otros establecimientos de crédito, 
operaciones activas de crédito relacionadas con fondos 
interbancarios vendidos, pactos de reventa y los pagos 
anticipados, y créditos garantizados incondicionalmente con 
Títulos emitidos por la Nación o el Banco de la República 
o de Gobiernos o Bancos Centrales de los países que 
autorice la Superintendencia Bancaria. 

Categoría m: Otros activos con alta seguridad pero con baja 
liquidez, tales como los préstamos hipotecarios otorgados 
para fmanciar la construcción o adquisición de vivienda, 
distintos de aquellos que hayan sido reestructurados. 

Categoría IV: Los demás activos de riesgo, tales como 
cartera de créditos, deudores por aceptaciones, cuentas por 
cobrar, otras inversiones voluntarias, inversiones en activos 
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fijos, incluida su valorización, bienes de arte y cultura, 
bienes realizables y recibidos en dación en pago y remesas 
en tránsito. 

Los activos incluidos en las anteriores categorías se 
computarán por el cero por ciento (O %), veinte por ciento 
(20%), cincuenta por ciento (50%) y cien por ciento (100%) 
de su valor, en su orden. 

Parágrafo 10. Los activos que, en desarrollo del artículo 60. 
de este decreto, se deduzcan para efectuar el cálculo del 
patrimonio básico, no se computarán para efectos de la 
detenninación del total de activos ponderados por riesgo de 
los establecimientos de crédito. 

Parágrafo 20. La cuenta de sucursales y agencias se 
descompondrá en distintas categorías, de acuerdo con la 
naturaleza de los valores contabilizados en ella, sean 
trasladados de fondos, de propiedades y equipo o de cartera 
de crédito. 

Artículo 10. Clasificación y ponderación de las contin
gencias y de los negocios y encargos fiduciarios. Las 
contingencias y los negocios y encargos fiduciarios se 
ponderarán, para efectos de la aplicación de lo previsto en 
el presente decreto, con base en Jos porcentajes que se 
determinan a continuación: 

a) Créditos aprobados no desembolsados, cartas de crédito, 
avales y garantías y operaciones de apertura de crédito 
excluidas las correspondientes a tarjetas de crédito: Cin
cuenta por ciento (50%); 

b) Operaciones de apertura de crédito correspondientes a 
tarjetas de crédito: Veinte por ciento (20%); 

c) Otras contingencias y otros negocios y encargos fiducia
rios: Cero por ciento (0%). 

Artículo 11. Ponderaciones especiales. Las siguientes 
clases de activos se ponderarán de acuerdo con las normas 
especiales que se indican a continuación: 

a) Los bienes entregados en arrendamiento financiero o 
leasing se clasificarán dentro de la Categoría IV por el 
ochenta por ciento (80%) de su valor. Los activos en 
arrendamiento común se clasificarán por su valor. 

b) Los créditos a entidades territoriales y a sus entidades 
descentralizadas se ponderarán por el cien"o treinta por 
ciento (130%) de su valor cuando a la fecha de celebración 
de la operación respectiva, el valor anual del servicio total 
de la deuda de la entidad deudora represente un porcentaje 
igualo mayor al cincuenta por ciento (50%) del previsto en 
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el artículo 225 del Decreto 1222 de 1986 o el artículo 284 
del Decreto 1333 de 1986, según sea el caso. 

Artículo 12. DetaUe de la clasificación de activos. La 
Superintendencia Bancaria impartirá las instrucciones 
necesarias para facilitar la debida clasificación de la 
totalidad de los activos, contingencias y negocios y encar
gos fiduciarios dentro de las categorías detenninadas en los 
artículos 90. 10 Y 11, de acuerdo con los criterios allí 
señalados. 

Artículo 13. Valoraciones y provisiones. Para efectos de 
este decreto, los activos se valorarán por su costo ajustado 
pero se computarán' netos de su respectiva provisión. Las 
provisiones de carácter general, de que trata el artículo 10, 
literal k) de la Resolución 2053 de 1989, expedida por la 
Superintendencia Bancaria, no serán deducibles de los 
activos. 

Parágrafo. Las inversiones de capital y en bonos converti
bles en acciones de entidades financieras del exterior o de 
entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia 
Bancaria se computarán, sin deducir las provisiones 
efectuadas sobre las mismas. 

Artículo 14. Sanciones. Por los defectos en que incurran 
los establecimientos de crédito en el patrimonio técnico 
necesario para el cwnplimiento de la relación de solvencia, 
la Superintendencia Bancaria impondrá una multa a favor 
del Tesoro Nacional por el equivalente al 3.5% del defecto 
patrimonial presentado por cada mes del período de control, 
sin exceder del 1.5 % del patrimonio requerido para su 
cwnpl imiento. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de 
las demás sanciones o medidas administrativas que puede 
imponer la Superintendencia Bancaria conforme a sus 
facultades legales. 

Parágrafo. Cuando un mismo establecimiento de crédito 
incwnpla la relación de solvencia individualmente y en 
forma consolidada, se aplicará la sanción que resulte mayor. 

Artículo 15. Programas de ajuste a la relación. Los 
establecimientos de crédito que se encuentren bajo vigilan
cia especial por parte de la Superintendencia Bancaria, 
podrán convenir con el Superintendente Bancario un 
programa de ajuste orientado a establecer el cwnplimiento 
de la relación de solvencia en el plazo más breve posible. 
Este mismo programa podrá convenirse, previa solicitud de 
la respectiva entidad, cuando ésta prevea que va a incurrir 
o ha incurrido en incumplimiento de la relación de solven
cia, siempre que a juicio de la Superintendencia Bancaria 
tal incwnplimiento no pueda ser resuelto por medios ordi-
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narios en el corto plazo y afecte en forma significativa su 
capacidad operativa. 

En el programa, la Superintendencia Bancaria podrá 
establecer metas específicas de crecimiento o distribución 
del total de activos o detenninadas clases de ellos, obliga
ciones de enajenación de inversiones, incrementos patrimo
niales y, en general, cualquier clase de condiciones de 
desempeño fmanciero necesarias para lograr su efectividad. 
En todo caso, el programa no podrá abarcar períodos 
superiores a un (1) año, contado desde la celebración del 
programa. En desarrollo de los programas de ajuste, la 
Superintendencia Bancaria podrá reducir o abstenerse de 
imponer las sanciones pecuniarias en que pudiere incurrir 
durante el período que cubra el acuerdo. 

En caso de que la Superintendencia Bancaria verifique el 
incwnplimiento de cualquiera de las condiciones, metas o 
compromisos del programa, podrá imponer a los estableci
mientos de crédito las sanciones correspondientes en la 
forma ordinaria, sin considerar el hecho de la ejecución 
parcial o incompleta del programa y sin perjuicio de las 
demás sanciones o medidas administrativas a que haya 
lugar. 

Parágrafo transitorio. Los establecimientos de crédito que, 
como consecuencia de lo dispuesto en el presente decreto, 
incwnplan la relación de solvencia podrán convenir con el 
Superintendente Bancario los programas de ajuste a que se 
refiere este artículo. 

Artículo 16. Vigilancia. El cumplimiento individual de la 
relación de solvencia se controlará mensualmente desde el 
mes de mayo de 1994. La supervisión consolidada se 
efectuará semestralmente desde el mes de junio de 1994. 

La Superintendencia Bancaria dictará las medidas necesa
rias para la correcta aplicación de lo dispuesto en este 
decreto y vigilará el cumplimiento de los niveles adecuados 
de patrimonio por parte de los establecimientos de crédito. 
Además, impondrá las sanciones que correspondan al 
incwnplimiento de los límites señalados en este decre~ 

Artículo 17. Vigencia y derogatorias. El presente decreto 
rige a partir del 12 de mayo de 1994, y deja sin efecto'lo 
previsto en las Resoluciones 45, 46,47 Y 48 de 1991 de la 
J unta Monetaria y sus nonnas concordantes, los Decretos 
846 y 2652 de 1993, el artículo 20. del Decreto 541 de 
1994, los numerales 1 y 3 del artículo 83 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, así como las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 
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Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 28 de marzo de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodríguez. 

Sist.ema Genera 
de Seguridad Social. 

eg amentació 

DECRETO NUMERO 692 DE 1994 
(marzo 29) 

por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 100 de 1993. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades constitucionales y legales, en 
especial de las conferidas en el artículo 189, numeral 11 de 
la Constitución Política, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Del Sistema General de Seguridad Social Integral 

Artículo lo. Sistema de Seguridad Social Integral. El 
Sistema de Seguridad Social Integral, está conformado por: 

- El Sistema General de Pensiones. 

- El Sistema de Seguridad Social en Salud. 

- El Sistema General de Riesgos Profesionales. 

La afiliación a cada uno de los Sistemas que componen el 
Sistema de Seguridad Social Integral, es independiente. No 
será requisito demostrar la afiliación a uno de estos Siste
mas para afiliarse a otro de ellos. 

Cada afiliado, de conformidad con lo establecido en la Ley 
100 de 1993, podrá escoger de manera separada la entidad 
administradora del régimen de salud y del régimen de 
pensiones, a la cual deseen estar vinculados. Los pensiona
dos podrán escoger libremente la entidad administradora del 
régimen de salud que prefieran. 
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CAPITULO n 

Del Sistema General de Pensiones 

Artículo 20. Pensiones y Prestaciones del Sistema Gene
ral de Pensiones. El Sistema General de Pensiones en 
cualquiera de los dos regímenes que se describen más 
adelante, garantiza a sus afiliados, y a sus beneficiarios 
cuando sea el caso, las siguientes pensiones y/o prestacio
nes económicas: 

a) Pensión de vejez, 

b) Pensión de invalidez, 

c) Pensión de sobrevivientes, y 

d) Auxilio funerario. 

Parágrafo. Cuando no se cumplan los requisitQs mínimos 
para acceder a las pensiones previstas, habrá lugar, en todo 
caso, a la devolución de saldos o a las indemnizaciones 
sustitutivas que correspondan. 

Artículo 30. Selección de régimen pensional. A partir del 
1 º de abril de 1994, los afiliados al Sistema General de 
Pensiones previsto en la Ley 100 de 1993, podrán seleccio
nar cualquiera de los dos regímenes que lo componen. En 
consecuencia deberán seleccionar uno de los siguientes 
regímenes: 

a) Régimen solidario de prima media con prestación 
definida. 

b) Régimen de ahorro individual con solidaridad. 

De confonnidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la 
Ley 100 de 1993, ninguna persona podrá estar simultánea
mente afiliado a los dos regímenes del Sistema. 

Artículo 40. Régimen solidario de prima media con 
prestación definida. En el régimen solidario de prima 
media con prestación definida, los aportes de los afiliados 
y los empleadores, así como sus rendimientos, constituyen 
un fondo común de naturaleza pública. El monto de la 
pensión es preestablecido, así como la edad de jubilación y 
las semanas mínimas de cotización. En este régimen no se 
hacen cotizaciones voluntarias, ni se puede optar por 
pensiones anticipadas. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente decreto, los 
trabajadores del sector privado y los afiliados voluntarios 
que seleccionen el régimen solidario de prima media con 
prestación definida deberán vincularse al Instituto de los 
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Seguros Sociales, ISS, o continuar vinculados a éste si ya 
lo están. 

Los servidores públicos que se acojan al régimen solidario 
de prima media con prestación definida, y que al 31 de 
marzo de 1994 se encontraban vinculados a una caja, 
entidad de previsión o fondo del sector público, podrán 
continuar vinculados a dichas entidades mientras no se 
ordene su liquidación. 

Los servidores públicos que al 12 de abril de 1994 no estén 
vinculados a W1a caja, fondo o entidad de previsión o 
seguridad social, así como aquellos que se hallen vincula
dos a alguna de estas entidades cuya liquidación se ordene, 
si seleccionan el régimen de prima media con prestación 
definida quedarán vinculados al Instituto de Seguros 
Sociales. 

Los servidores públicos que se trasladen de una entidad a 
otra en el sector público, que hubiesen seleccionado el 
régimen de prima media con prestación definida, serán 
vinculados al Instituto de Seguros Sociales. 

Quienes ingresen como servidores públicos a partir del 12 

de abril de 1994 y escojan el régimen solidario de prima 
media con prestación definida, deberán vincularse exclusi
vamente al ISS. 

Quienes seleccionen el régimen de ahorro individual con 
solidaridad se regirán por lo dispuesto en el articulo 
siguiente. 

Articulo 50. Régimen de ahorro indh'idual con solidari
dad. En el régimen de ahorro individual con solidaridad, 
los afiliados tienen una cuenta individualizada, en la cual 
se abona el valor de sus cotizaciones y las de su empleador, 
las cotizaciones voluntarias, los bonos pensionales y los 
subsidios del estado si hubiere lugar a ellos, más todos los 
rendimientos fmancieros que genere la cuenta individual. El 
monto de la pensión es variable y depende entre otros 
factores, del monto acwnulado en la cuenta, de la edad a la 
cual decida retirarse el afiliado, de la modalidad de la 
pensión, asi como de las semanas cotizadas y la rentabili
dad de los ahorros acumulados. 

Podrán seleccionar este régimen todos los trabajadores 
actuales del sector privado y los servidores públicos, que 
tengan vinculación contractual, legal o reglamentaria, los 
trabajadores independientes, las personas que se vinculen 
laboralmente con posterioridad a la vigencia del sistema 
general de pensiones previsto en la Ley 100 de 1993, y en 
general cualquier persona natural que no haya sido expresa
mente excluida de este régimen. 
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Quienes al 12 de abril de 1994 tengan cincuenta y cinco 
años (55) o más de edad si son hombres o cincuenta (50) 
años o más de edad si son mujeres, podrán seleccionar el 
régimen de ahorro individual con solidaridad, en cuyo caso 
deberán cotizar efectivamente por lo menos quinientas 
(500) semanas en el nuevo régimen. En este evento será 
obligatorio para el empleador efectuar los aportes corres
pondientes. 

Están excluidos de este reglmen quienes se encuentren 
pensionados por invalidez por el ISS o por cualquier fondo, 
caja o entidad de previsión del sector público. 

Las person~ que cumplan los requisitos para seleccionar el 
régin1en de ahorro individual con solidaridad no podrán ser 
rechazadas por las administradoras del mismo. 

Artículo 60. Administradoras. Para los efectos de este 
decreto, se entienden por administradoras del sistema 
general de pensiones: 

a) En el régimen de ahorro individual, las sociedades 
administradoras de fondos de pensiones, AFP, o las socie
dades administradoras de fondos de pensiones y cesantía, 
AFPC; y, 

b) En el régimen de prima media con solidaridad, el ISS y 
las demás cajas o entidades del sector público o privado 
que administran sistemas de pensiones, legalmente autoriza
das, y mientras no se ordene su liquidación. 

Parágrafo. De confonnidad con lo previsto en el articulo 
129 de la Ley 100 de 1993, a partir del 23 de diciembre de 
1993 se prohibe la creación de nuevas cajas, fondos o 
entidades de previsión del sector público, de cualquier 
orden nacional o territorial, para el manejo de pensiones. 

Artículo 70. Garantía del Estado en el régimen de prima 
media con prestación dermida y en el régimen de ahorro 
individual con solidaridad. En el régimen solidario de prima 
media con prestación definida, el Estado garantiza el pago de 
los beneficios a que se hacen acreedores los afiliados, en el 
evento en que los ingresos y las reservas del Instituto de 
Seguros Sociales se agoten y esta entidad haya cobrado las 
cotizaciones en los ténninos de la Ley 100 de 1993. 

En el régimen de ahorro individual con solidaridad, el 
Estado a través del Fondo de Garantías de Instituciones 
Flhancieras, FOGAFIN, garantizará los ahorros de los 
afiliados de confom1idad con la reglamentación que para tal 
efecto se expida. Así mismo, garantizará el pago de las 
pensiones de los afiliados a este régimen en los ténllinos 
del artículo 99 de la Ley 100 de 1993. 
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Artículo 80. Control y vigilancia del Estado en los 
regímenes del sistema general de pensiones. El control y 
vigilancia de las administradoras del régimen solidario de 
prima media con prestación definida, así como del régimen 
de ahorro individual con solidaridad, será ejercido por l.a 
Superintendencia Bancaria. 

Lo dispuesto en este artículo, se entenderá sin perjuicio de 
los demás controles que deban ejercer otras entidades del 
Estado. 

Parágrafo. Las cajas, fondos o entidades de previsión del 
orden departamental, municipal o distrital, estarán someti
das al control y vigilancia de la Superintendencia Bancaria 
a partir de la fecha en la cual el gobernador o alcalde 
respectivo, detennine la entrada en vigencia del Sistema 
General de Pensiones. 

CAPITULO m 

De las afiliaciones 

Artículo 90. Afiliaciones obligatorias y voluntarias. A 
partir del 12 de abril de 1994, serán afiliados al sistema 
general de pensiones: 

l. En fonna obligatoria: 

a) Todas aquellas personas nacionales o extranjeras, 
residentes en Colombia, vinculadas mediante contrato de 
trabajo que se rija por las nonnas colombianas. 

b) Todas aquellas personas colombianas con residencia en 
el exterior, vinculadas mediante contrato de trabajo que se 
rija por las nonnas colombianas, salvo cuando demuestren 
estar afiliado a otro sistema de pensiones en el respectivo 
país. 

c) Los servidores públicos incorporados al sistema general 
de pensiones. 

d) Los beneficiarios de subsidios del Fondo de Solidaridad 
Pensiona!. 

2. En fonna voluntaria: 

a) Los trabajadores independientes y en general todas las 
personas naturales residentes en el país y los colombianos 
domiciliados en el exterior, que no tengan la calidad de 
afiliados obligatorios y que no se encuentren expresamente 
excluidos por la Ley 100 de 1993. 
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b) Los extranjeros que en virtud de un contrato de trabajo 
permanezcan en el país y no estén cubiertos por algún 
régimen de su país de origen o de cualquier otro. 

Parágrafo. El sistema general de pensiones para los servido
res públicos de los departamentos, municipios y distritos, 
así como de sus entidades descentralizadas, entrará a regir 
a más tardar el 30 de junio de 1995, en la fecha en que así 
10 determine el respectivo gobernador o alcalde. Esta 
incorporación podrá hacerse de manera gradual para 
determinados servidores públicos teniendo en cuenta, entre 
otros factores, la capacidad económica del organismo o 
entidad territorial y las proyecciones actuariales, sin 
excederse en todo caso, de la mencionada fecha. 

Artículo 10. Afiliación mediante agremiaciones. Quienes 
se afilien voluntariamente al sistema, podrán hacerlo en 
fonna individual o mediánte agremiaciones o asociaciones, 
que tengan personería jurídica vigente. Dichas asociaciones 
o agremiaciones podrán vincular masivamente a sus 
asociados a una administradora. 

En todo caso, el afiliado será responsable del pago de las 
cotizaciones y podrá cambiar de régimen o de adminis
tradora, de manera individual, aunque la selección inicial se 
haya efectuado a través de una agremiación o asociación. 

Artículo 11. Diligenciamiento de la selección y 
vinculación. La selección del régimen implica la aceptación 
de las condiciones propias de éste, para acceder a las 
pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás 
prestaciones económicas a que haya lugar. 

La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos 
en los artículos anteriores es libre y voluntaria por parte del 
afiliado. Tratándose de trabajadores con vinculación 
contractual, legal o reglamentaria, la selección efectuada 
deberá ser infomlada por escrito al empleador al momento 
de la vinculación o cuando se traslade de régimen o de 
administradora, con el objeto de que éste efectúe las 
cotizaciones a que haya lugar. 

Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, 
manifestarán su decisión al momento de vincularse a una 
detenninada administradora. 

Efectuada la selección el empleador deberá adelantar el 
proceso de vinculación con la respectiva adITÚnistradora, 
mediante el diligenciamiento de un fonnulario previsto para 
el efecto por la Superintendencia Bancaria, que deberá 
contener por lo menos los siguientes datos: 

a) Lugar y fecha; 
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b) Nombre o razón social y NIT del empleador, 

c) Nombre y apellidos del afiliado; 

d) Número de cédula o NIT del afiliado; 

e) Entidad administradora del régimen de pensiones a la 
cual desea afiliarse, la cual podrá estar preimpresa; 

f) Datos del cónyuge, compañero o compañera permanente, 
hijos o beneficiarios del afiliado. 

El formulario deberá diligenciarse en original y dos copias, 
cuya distribución será la siguiente: el original para la 
administradora, una copia para el empleador y otro para el 
afiliado. 

No se considerará válida la vinculación a la administradora 
cuando el formulario respectivo no contenga los anteriores 
datos, en cuyo caso la administradora deberá notificar al 
afiliado y a su respectivo empleador la información que 
deba subsanarse. 

Cuando el afiliado se traslade por primera vez del régimen 
solidario de prima media con prestación definida al régimen 
de ahorro individual en solidaridad, en el forn1Ulario deberá 
consignarse que la decisión de trasladarse al régimen 
seleccionado se ha tomado de manera libre, espontánea y 
sin presiones. El formulario puede contener la leyenda 
preimpresa en este sentido. 

Quienes al 31 de marzo de 1994 se encuentren vinculados 
al ISS, pueden continuar en dicho instituto, sin que sea 
necesario el diligenciamiento del formulario o comunica
ción en la cual conste su vinculación. Igual tratamiento se 
aplicará a los servidores públicos que se encuentren 
afiliados a una caja, fondo o entidad del sector público 
mientras no se ordene su liquidación. En estos casos, no es 
aplicable la prohibición de traslado de régimen antes de tres 
años a que se refiere el artículo 15 del presente decreto, y 
en consecuencia podrán ejercer en cualquier momento la 
opción de traslado. 

Artículo 12. Confirmación de la vinculación. Cuando la 
vinculación no cumpla los requisitos mínimos establecidos, 
las administradoras deberán comunicarlo al solicitante y al 
respectivo empleador dentro del mes siguiente a la fecha de 
solicitud de vinculación. 

Si dentro del mes siguiente a la solicitud de vinculación, la 
respectiva administradora no ha efectuado la comunicación 
prevista en el inciso anterior, se entenderá que se ha produci
do dicha vinculación por haberse verificado el cumplimiento 
de todos los requisitos establecidos para el efecto. 
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Articulo 13. Permanencia de la afiliación. La afiliación al 
sistema general de pensiones es permanente e independiente 
del régimen que seleccione el afiliado. Dicha afiliación no 
se pierde por haber dejado de cotizar durante uno o varios 
períodos, pero podrá pasar a la categoría de afiliados 
inactivos, cuando tenga más de seis meses de no pago de 
cotizaciones. 

Artículo 14. Efectos de la afiliación. La afiliación surtirá 
efectos a partir del primer día del mes siguiente a aq~el en 
el cual se efectuó el diligenciamiento del respectivo 
fornlulario. 

Será responsable del pago de las pensiones o prestaciones 
económicas a que haya lugar, la administradora que haya 
recibido o le corresponda recibir el monto de las cotizacio
nes del período en el cual ocurre el siniestro o hecho que 
da lugar al pago de la pensión o prestación correspondiente. 

Articulo 15. Traslado de régimen pensional. Una vez 
efectuada la selección de uno cualquiera de los regímenes 
pensiona les, mediante el diligenciamiento del fonnulario, 
los afiliados no podrán trasladarse de régimen, antes de que 
hayan transcurrido tres años contados desde la fecha de la 
selección anterior. 

Para el traslado del régimen solidario de prima media al 
régimen de ahorro individual con solidaridad y de éste al de 
prima media, se aplicará lo siguiente: 

a) Si el traslado se produce del régimen de prima media 
con prestación definida al de ahorro individual con 
solidaridad, habrá lugar al reconocimiento de bonos 
pensionales. La expedición de los bonos se regirá por lo 
dispuesto en el articulo 18 del presente decreto y la 
reglamentación que al efecto se expida en uso de las 
facultades extraordinarias de que trata el nwneral 5 del 
artículo 139 de la Ley 100 de 1993. 

b) Si el traslado se produce del régimen de ahorro indivi
dual con solidaridad al régimen de prima media con 
prestación definida, se le acreditarán en éste último el 
número de semanas cotizadas en el primero y se transferirá 
el saldo de la cuenta individual, incluidos los rendimientos 
y el bono pensional cuando sea del caso. Las cotizaciones 
voluntarias cuyo retiro no se haya efectuado al momento 
del traslado, se devolverán al afiliado, previa solicitud 
efectuada seis (6) meses antes del traslado. 

Artículo 16. Cambio de Administradora de Fondos de 
Pensiones. Quienes seleccionen el régimen de ahorro 
individual con solidaridad, o se trasladen a éste, deberán 
vincularse a la AFP o la AFPC que prefieran. Seleccionada 
la administradora, solo se podrá trasladar a otra AFP o 
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AFPC cuando hayan transcurrido por lo menos seis meses, 
contados desde la selección anterior, previa solicitud presenta
da por el interesado con no menos de treinta (30) días 
calendario de anticipación a la nueva entidad administradora. 
Dicha solicitud se entenderá cwnplida con el diligencianliento 
del formulario de traslado o vinculación, copia de la cual 
deberá ser entregada por el afiliado al empleador. 

Iguales ténninos se aplicarán a la transferencia del valor de 
la cuenta individual de ahorro pensional a otro plan de 
capitalización o de pensiones. 

La AFP o la AFPC a la cual se traslada el afiliado deberá 
notificar a la AFP o la AFPC a la cual se encontraba 
afiliado con anterioridad, en la forma que establezca la 
Superintendencia Bancaria, fecha a partir de la cual, y 
dentro de los treinta (30) días siguientes, se deberán 
trasladar los saldos respectivos de la cuenta individual. 

Artículo 17. Múltiples vinculaciones. Está prohibida la 
múltiple vinculación. El afiliado sólo podrá trasladarse en 
los términos de que trata el articulo anterior; sin embargo, 
cuando el afiliado cambie de régimen o de adolinistradora 
antes de los términos previstos, será válida la última 
vinculación efectuada dentro de los térnlÍnos legales. Las 
demás vinculaciones no son válidas y se procederá a 
transferir a la administradora cuya afiliación es válida, la 
totalidad de saldos, en la forma y plazos previstos por la 
Superintendencia Bancaria. 

Parágrafo. Las administradoras podrán establecer sistemas 
de control de multiafiliación, sin perjuicio de la facultad de 
la Superintendencia Bancaria para"dirimir, en casos especia
les, los conflictos que se originen por causa de las múltiples 
vinculaciones. 

Articulo 18. Bonos pensiona les. La expedición, monto y 
características de los bonos pensionales a que tengan 
derecho los afiliados al sistema general de pensiones se 
regirán por las disposiciones de la Ley 100 de 1993 y por 
las que se determinen en ejercicio de las facultades extraor
dinarias. 

Parágrafo. El Ministerio de Hacienda y Crédito púl.llico, 
con fines de orientación, suministrará unas tablas que le 
pernutan al afiliado efectuar cálculos indicativos del valor 
del bono pensional. 

CAPITULO IV 

De las cotizaciones 

Artículo 19. Obligatoriedad de las cotizaciones. Durante 
la vigencia de la relación laboral deberán efectuarse 
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cotizaciones obligatorias a los regímenes del sistema 
general de pensiones por parte de los afiliados y emplea
dores. 

En el caso del reglmen solidario de prima media con 
pestación defmida, la obligación de cotizar cesa cuando el 
afiliado cumpla los requisitos para obtener su pensión de 
vejez o cuando el afiliado se pensione por invalidez. No 
obstante haber cumplido los requisitos para la pensión de 
vejez, el afiliado podrá continuar cotizando, a su cargo, 
hasta por cinco años adicionales para aumentar el monto de 
su pensión. 

En el caso del régimen de ahorro individual con solidari
dad, la obligación de cotizar cesa cuando se cause la 
pensión de invalidez o de sobrevivientes o cuando el 
afiliado opte por pensionarse anticipadamente. No obstante 
haber cumplido los requisitos para la pensión de vejez, el 
afiliado podrá continuar cotizando, en cuyo caso el emplea
dor estará obligado a efectuar las cotizaciones a su cargo, 
olienlras dura la relación laboral, legal o reglamentaria, y 
hasta la fecha en la cual el trabajador cumpla sesenta (60) 
años si es mujer y sesenta y dos (62) ailos de edad si es 
hombre. 

Artículo 20. Ingreso base de cotización. Las cotizaciones 
para los trabajadores dependientes del sector privado se 
calcularán con base en el salario mensual devengado. Para 
el efecto, constituye salario el conjunto de factores previstos 
en los artículos 127, 129 Y 130 del Código Sustantivo del 
Trabajo. No se incluye en esta base de cotización lo 
correspondiente a subsidio de transporte. 

Los servidores públicos, cotizarán sobre los factores salariales 
que para el efecto detennine el Gobierno Nacional. 

Los trabajadores independientes y demás afiliados volunta
rios efectuarán las cotizaciones obligatorias sobre los 
ingresos mensuales que declaren a la entidad a la cual se 
afilien. Todas las cotizaciones que efectúen estos afiliados, 
se entenderán hechas para cada período, de manera antici
pada y no por mes vencido. Cuando el afiliado no especifi
que el período de cotización, o el ingreso base, se tornará 
como período de la cotización el mes siguiente al de la 
fecha de consignación del aporte y como ingreso base el 
resultado de dividir el monto de la cotización efectuada por 
0.115 si es durante el año 1994, o por 0,125 si es durante 
el año 1995 y por 0,135 si es a partir del año 1996. 

Parágrafo 10. En ningún caso, la base de cotización podrá 
ser inferior al monto del salario mínimo legal mensual 
vigente, salvo 10 dispuesto en la Ley 11 de 1988 para los 
trabajadores del servicio doméstico. 
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Parágrafo 20. Los afiliados sólo podrán cotizar a una 
administradora, aunque preste servicios a varios empleado
res o sea a la vez trabajador dependiente e independiente. 

En aquellos casos en que el afiliado perciba salario de dos 
o más empleadores, las cotizaciones correspondientes serán 
efectuadas en forma proporcional al salario devengado de 
cada uno de ellos, y dichos salarios se acumularán para 
efectos del monto de la pensión. 

Artículo 21. Monto de las cotizaciones. El monto de las 
cotizaciones causadas hasta el 31 de marzo de 1994, se 
continuará rigiendo por las disposiciones vigentes con 
anterioridad a la expedición de la Ley 100 de 1993. 

A partir del 12 de abril de 1994 la tasa de cotización para 
el sistema general de pensiones, tanto para el régimen 
solidario de prima media con prestación definida, como 
para el régimen de ahorro individual con solidaridad, será 
del 11.5%, calculado sobre el ingreso base de cotización. 

A partir del 12 de enero de 1995, la cotización a que se 
refiere el inciso anterior, será del 12.5 % y a partir del 12 de 
enero de 1996 será del 13.5%. 

Esta cotización para el sistema general de pensiones, 
deberán pagarlo en la siguiente proporción: 75% a cargo 
del empleador y 25% a cargo del afiliado. En el caso de 
trabajadores independientes y demás afiliados voluntarios, 
la totalidad de las cotizaciones estarán a su cargo. 

A partir del 12 de abril de 1994, los afiliados cuyo ingreso 
base de cotización sea superior a cuatro salarios mínimos 
legales mensuales, deberán aportar un pWlto porcentual 
adicional, con destino al Fondo de Solidaridad PensionaJ. 
Este punto porcentual será a cargo exclusivo del afiliado, e 
incluye a los miembros de las fuerzas militares y de policía 
nacional, el personal regido por el Decreto 1214 de J 990, 
los afiliados al Fondo Nacional de Prestaciones del Magis
terio, y los servidores públicos de la Empresa Colombiana 
de Petróleos, ECOPETROL, así como a los servidores 
públicos de los niveles departamental, municipal y distrital. 

En consecuencia, los aportes que regirán son los siguientes: 

Abril Enero Enero 
1994 1995 1996 

Aporte empleador 8,625% 9,375% 10,125% 

Trabajador con 
lTlICnos de 4 sala-
rios mínimos 2,875% 3,125% 3,375% 
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Abril Enero Enero 
1994 1995 1996 

Trabajador con 
4 o más salarios 
mínimos 3,875% 4,125% 4,375% 

Independiente con 
menos de 4 sala-
rios mínimos 11,5% 12,5% 13,5% 

Independiente con 
4 o más salarios 
mínimos 12,5% 13,5% 14,5% 

Parágrafo. Los montos de cotización de que trata el pre
sente artículo se aplican a partir del 12 de abril de 1994 a 
todos los trabajadores dependientes y a los afiliados 
voluntarios al sistema general de pensiones, independiente
mente de la fecha en la cual manifiesten la selección de 
régimen efectuada. 

Parágrafo transitorio. Mientras que el Ministerio del Trabajo 
selecciona las entidades a las cuales deberán transferirse los 
aportes destinados al Fondo de Solidaridad Pensional, las 
administradoras de pensiones deberán remitir dichos 
recUISOS a una cuenta que para el efecto se abrirá en la 
Tesorería General de la Nación. Una vez se sefialen las 
entidades pertinentes, se transferirán los recursos con los 
rendimientos que se hubieren generado. 

Artículo 22. Cotizaciones voluntarias. Los afiliados al 
régimen de ahorro individual con solidaridad podrán 
cotizar, periódica u ocasionalmente, valores superiores a los 
limites establecidos como cotización obligatoria, con el fin 
de incrementar los saldos de sus cuentas individuales de 
ahorro pensional, para optar por una pensión mayor o un 
retiro anticipado. 

El empleador por mera liberalidad o de acueroo con sus 
trabajadores podrá efectuar periódica u ocasionalmente 
aportes adicionales en las cuentas de ahorro individual con 
solidaridad de sus trabajadores. Igualmente podrán acordarse 
cotizaciones voluntarias o adicionales a cargo del empleador, 
condicionadas a incrementos en la productividad. 

Las cotizaciones voluntarias podrán retirarse previa solicitud 
del afiliado con no menos de seis (6) meses de antelación. 

Artículo 23. Autoliquidación de aportes. Los empleadores 
deberán autoliquidar los aportes de sus trabajadores, tanto 
en el régimen de ahorro individual con solidaridad como en 
el de prima media con prestación definida, mediante el 
diligenciamiento de los formularios establecidos para el 
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efecto por la Superintendencia Bancaria. Dichos formularios 
podrán ser suministrados por las diferentes administradoras 
de pensiones, o en su defecto serán costeados por los 
respectivos empleadores. 

La Superintendencia Bancaria detenrunará el fonnato de los 
formularios, los cuales contendrán como mínimo la siguien
te infonnación: periodo por el cual se cotiza; nombres y 
apellidos o razón social y NIT del empleador; nombres, 
apellidos e identificación de cada uno de los afiliados; 
salario o ingreso base de cotización; monto de las cotizacio
nes obligatorias; monto de las cotizaciones voluntarias; 
autoliquidación de los intereses de mora cuando sea del 
caso; y monto del aporte del 1 % al Fondo de Solidaridad 
Pensional cuando el afiliado devengue más de cuatro (4) 
salarios mínimos. 

En la auto liquidación de aportes, se prescindirá de los 
centavos, y en todo caso se podrán aproximar las fracciones 
inferiores a $ 100 al valor más cercano. Cuando el monto 
de la cotización mensual sea superior a $ 50.000, se podrán 
aproximar las fracciones inferiores a $ 1.000 al valor más 
cercano. 

Los formularios de liquidación de aportes se diligenciarán 
mensualmente. Las administradoras podrán acordar con los 
empleadores, la recepción de esta información en medios 
magnéticos o sistemas automatizados, con las especificacio
nes mínimas que establezca la Superintendencia Bancaria. 
Igualmente, las administradoras podrán suministrar a los 
empleadores los respectivos programas de computador para 
unificar esta información. 

Parágrafo. Mientras la Superintendencia Bancaria unifica 
los formularios, las administradoras podrán diseñarlos, 
siempre que contengan como mínimo la información de que 
trata el presente artículo. 

Artículo 24. Cotización de abril de 1994. La primera 
cotización al sistema general de pensiones será la corres
pondiente al mes de abril de 1994, la cual deberá trasladar
se a las administradoras en los primeros diez (10) días del 
mes de mayo, de acuerdo con los plazos a que se refiere el 
artículo anterior. Para quienes se vinculen con posterioridad 
al sistema, será el mes subsiguiente a la fecha de solicitud 
de la afiliación respectiva. 

Los empleadores cuyos trabajadores están afiliados al ISS 
y se trasladen a otras administradoras de fondos de pensio
nes durante el mes de abril, deberán cancelar los aportes de 
dicho mes al ISS, dentro de los primeros 10 días de mayo. 
Los aportes del mes de mayo, los consignarán a favor de 
las administradoras respectivas, dentro de los diez (10) 
primeros días de junio, y así sucesivamente. 
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Parágrafo. Las cotizaciones del mes de abril, que deban 
consignarse en el mes de mayo de 1994, en el caso del ISS, 
podrán efectuarse bajo la modalidad de facturación del 
Instituto en lugar de auto liquidación de los empleadores. 

Artículo 25. Obligaciones del empleador en relación con 
las cotizaciones. Los empleadores están obligados a 
solicitar a los trabajadores que se vinculen a la respectiva 
empresa a partir del 1 º de abril de 1994, que les informen 
por escrito, sobre el régimen de pensiones que desean 
seleccionar y la respectiva administradora. Lo anterior con 
el fin de efectuar oportunamente el pago de las cotizaciones 
y de no incurrir en las sanciones por mora. 

En el evento de que el trabajador no manifieste su voluntad 
de acogerse a uno de los dos regímenes. o no seleccione la 
administradora, el empleador cumplirá la obligación de que 
trata el artículo 22 de la Ley 100 de 1993, trasladando las 
sumas por concepto de aportes a cualquiera de las entidades 
administradoras del sistema general de pensiones legalmen
te autorizadas para el efecto, sin perjuicio de que con 
posterioridad, el trabajador se traslade de régimen o de 
administradora. 

Parágrafo. Lo previsto en el presente artículo se aplicará a 
los empleadores o empresas que no se encontraban afiliados 
al ISS, caja o fondo de previsión del sector público. No 
obstante, lo dispuesto en el inciso 1 Q de este artículo se 
aplicará una vez la Superintendencia Bancaria autorice el 
funcionamiento de dos o más administradoras de pensiones. 
Lo anterior sin perjuicio de que a partir del 1 º de abril de 
1994, el empleador descuente del salario de sus trabajadores 
los aportes correspondientes, los cuales serán trasladados a 
la administradora respectiva una vez se efectúe la selección. 

Artículo 26. Cotización durante la incapacidad laboral. 
Las entidades pagadoras de incapacidades laborales, 
deberán responder por el pago de las cotizaciones para 
pensiones durante el periodo de incapacidad, y hasta por un 
ingreso base de cotización equivalente al valor de las 
incapacidades. La proporcionalidad de los aportes también 
será del 75% a cargo de la entidad y 25% a cargo del 
trabajador. 

No obstante lo anterior, el empleador deberá aswrur la 
totalidad de la cotización y consignar en la respectiva 
administradora de pensiones, quedando facultado para 
repetir contra la entidad que tenga a su cargo el pago de la 
incapacidad. Igualmente, podrá descontar de las futuras 
autoliquidaciones que debe efectuar a la entidad que tenga 
a su cargo el pago, los valores que ha asumido por su 
cuenta para el pago de las cotizaciones a que se refiere este 
artículo. 
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Artículo 27. Plazo para el pago de cotizaciones. El 
empleador será responsable del pago de su aporte y del 
aporte de los trabajadores a su servicio. Para tal efecto, 
descontará del salario de cada afiliado, al momento de su 
pago, el monto de las cotizaciones obligatorias y el de las 
voluntarias que expresamente haya autorizado por escrito el 
afiliado, y trasladará estas sumas a la entidad elegida por el 
trabajador, junto con las correspondientes a su aporte, 
dentro de los 10 (diez) primeros días del mes siguiente a 
aquel objeto de las cotizaciones. 

El empleador responderá por la totalidad del aporte aún en 
el evento de que no hubiere efectuado el descuento al 
trabajador. 

Aunque corresponde a obligaciones separadas, el mismo 
plazo previsto para la consignación de los aportes será 
aplicable para la presentación de las planillas o forn1ularios 
de autoliquidación de aportes. En consecuencia, en los 
casos de mora en el pago de las cotizaciones, deberá darse 
cumplimiento a la presentación de la autoliquidación de 
aportes, sin perjuicio de la causación de los intereses de 
mora respectivos. 

Artículo 28. Intereses de mora. Sin pe~uicio de las demás 
sanciones que puedan imponerse por la demora en el 
cumplimiento de la obligación de retención y pago, en 
aquellos casos en los cuales la entrega de las cotizaciones 
se efectúe con posterioridad al plazo señalado, el empleador 
deberá cancelar intereses de mora a la tasa que se encuentre 
vigente por mora en el pago del impuesto sobre la renta y 
complementarios. Dichos intereses de mora, deberán ser 
autoliquidados por el empleador, sin perjuicio de las 
correcciones o cobros posteriores a que haya lugar. 

La liquidación de los intereses de mora se hará por mes o 
fracción de mes, en forma análoga a como se liquidan los 
intereses de mora para efectos de impuestos nacionales. 

Las sumas canceladas a título de mora serán abonadas en 
el fondo de reparto correspondiente o en la cuenta de 
capitalización individual del respectivo afiliado. 

Tratándose de afiliados independientes, no habrá lugar a la 
liquidación de intereses de mora, toda vez que las cotiza
ciones se abonarán por mes anticipado y no por mes 
vencido. 

Artículo 29. Pago de cotización con tarjeta de crédito. 
Las administradoras podrán aceptar la modalidad de pago 
de cotizaciones con tarjeta de crédito, mediante pago 
diferido. 
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Artículo 30. Período de cotización para los profesores. 
Los profesores de establecimientos particulares de enseñan
za cuyo contrato de trabajo se entienda celebrado por el 
periodo escolar, tendrán derecho a que el empleador efectúe 
los aportes al sistema de seguridad social integral por la 
totalidad del periodo calendario respectivo. 

Artículo 31. Posibilidad de acumular cotizaciones en el 
caso de profesores. Las personas actualmente afiliadas o que 
se deban afiliar en el futuro, al Fondo Nacional de Prestacio
nes Sociales del Magisterio creado por la Ley 91 de 1989, 
que adicionalmente reciban remuneraciones del sector 
privado, tendrán derecho a que la totalidad de los aportes y 
sus descuentos para pensiones se administren en el menciona
do Fondo, o en cualquiera de las administradoras de los 
regímenes de prima media o de ahorro individual con 
solidaridad, mediante el diligenciamiento del fonnulario de 
vinculación. En este caso, le son aplicables al afiliado la 
totalidad de condiciones vigentes en el régimen seleccionado. 

Artículo 32. Informe de novedades. A más tardar el último 
día del mes, los empleadores informarán a las administrado
ras las novedades que se hayan producido en sus plantas de 
personal durante el mes calendario respectivo en relación 
con desvinculaciones o retiros de los trabajadores, con el 
propósito de evitar el cobro coactivo de las cotizaciones 
imputables a estos afiliados. Dichos informes deberán ser 
presentados en los formatos que al efecto establezca la 
Superintendencia Bancaria para la autoliquidación de 
aportes. 

Articulo 33. Utilización de medios de información. Las 
administradoras de los dos regímenes del sistema general de 
pensiones podrán recibir por medio magnético u otro medio 
idóneo de transmisión de datos aceptado por la Superinten
dencia Bancaria la illfonnación que les deba ser swninistra
da, utilizando para el efecto la metodología que al efecto 
establez.ca dicha Superintendencia. En especial, los emplea
dores podrán remitir a través de tales medios la información 
relativa a la selección efectuada por sus trabajadores y 
todos los datos concernientes a la afiliación o las planillas 
mensuales. 

Cuando la infonnación deba venir suscrita por el emplea
dor, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al envío 
del medio magnético deberá suministrarse a la administra
dora un anexo con las finnas a que haya lugar. 

Tratándose de la selección de régimen y vinculación a una 
determinada administradora, dicha vinculación sólo se hará 
efectiva una vez se haya recibido la finna del afiliado y se 
haya verificado el cumplimiento de los demás requisitos a 
que haya lugar. 

3S 



LEGISLACION ECONOMICA 

CAPITULO V 

De las administradoras de pensiones 

Artículo 34. Entidades administradoras del régimen de 
prima media. El régimen solidario de prima media con 
prestación definida será administrado por el Instituto de 
Seguros Sociales, así como por las cajas, fondos o entida
des de previsión social existentes al 31 de marzo de 1994, 
mientras subsistan. En todo caso, las entidades diferentes 
del ISS, sólo podrán administrar el régimen respecto de las 
personas que a 31 de marzo de 1994 fueren sus afiliados, 
no pudiendo en consecuencia recibir nuevos afiliados a 
partir de dicha fecha. 

Las cajas o entidades que administren pensiones del nivel 
departamental, municipal o distrital, podrán continuar 
afiliando trabajadores de estos niveles territoriales del sector 
público, hasta el momento que señale el respectivo alcalde 
o gobernador, sin que exceda del 30 de junio de 1995, 
fecha a partir de la cual, se regirá por lo dispuesto en el 
inciso 10. de este artículo. 

Artículo 35. Entidades administradoras del régimen de 
ahorro individual con solidaridad. Son administradoras 
del régimen de ahorro individual con solidaridad, las 
sociedades administradoras de fondos de pensiones y/o las 
sociedades administradoras de fondos de pensiones y de 
cesantías, cuya creación haya sido autorizada por la 
Superintendencia Bancaria, de confonnidad con sus faculta
des legales. 

Artículo 36. Distribución de las cotizaciones. La tasa 
de cotización para pensiones será a partir del l Q de 
enero de 1996 del 13.5 %, la cual se aplicará al ingreso 
base de cotización. Transitoriamente, a partir del 1 Q de 
abril de 1994 dicha tasa de cotización total será del 11.5% 
ya partir del l Q de enero de 1995 será del 12.5%. 

De la tasa de cotización total prevista, tanto las administra
doras del régimen de ahorro como del régimen de prima 
media, deberán capitalizar en las cuentas de ahorro del 
afiliado o en las reservas del fondo comtm, según el caso, 
los siguientes puntos porcentuales: el 8% en 1994, e19% en 
1995 y el 10% a partir de 1996. 

El ISS y las cajas, fondos o entidades de previsión, mien
tras no se ordene su liquidación, deberán llevar cuentas 
separadas de las reservas para la pensión de vejez y de los 
gastos de administración. En relación con los riesgos 
originados en las pensiones de invalidez y sobrevivientes, 
podrá contratar los seguros respectivos o asumir el riesgo 
directamente. En uno u otro caso, deberá llevar cuentas 
separadas de las primas canceladas o de las reservas que 
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debe constituir si aswne el riesgo, según las normas que 
establezca la Superintendencia Bancaria. 

Artículo 37. Mecanismos de compensación de aportes. 
Los aportes que consignen los empleadores en administra
doras diferentes a la que efectivamente seleccionó el 
trabajador, serán compensadas entre las respectivas adminis
tradoras, previo el procedimiento que establezca la Superin
tendencia Bancaria. 

Las sumas que se deban transferir de una administradora a 
otra, se harán por el número de unidades recibidas al 
momento de la consignación, calculadas al valor de dichas 
unidades en la fecha en que se efectúe el traslado. 

En todo caso, la administradora a la cual finahnente se 
trasladen las cotizaciones equivocadamente recibidas por 
otra, responderá por el cubrimiento del afiliado durante el 
período correspondiente a las cotizaciones. 

Lo dispuesto en este artículo, se entenderá sin perjuicio de 
las sanciones a que se haga acreedor el empleador que 
consigne equivocadamente las cotizaciones. 

Artículo 38. Preservación de la información. Las adminis
tradoras del sistema general de pensiones deberán mantener 
para cada afiliado un archivo en donde se conservará la 
información relacionada con su historia laboral, así como 
los demás docunlentos que serlale la Superintendencia 
Bancaria. Esta información podrá estar almacenada en 
microfichas, discos de computador u otros sistemas que 
pennitan reconstruir dicha infonnación. 

Tratándose de afiliados a fondos de pensiones, deberá 
abrirse, inmediatamente se efectúe la verificación del 
solicitante, una cuenta de ahorro individual que se identifi
cará con el número de docwnento de identidad del respecti
vo vinculado. 

Artículo 39. Apoyo a entidades del sector solidario. Las 
entidades del sector social solidario tales como cooperati
vas, organizaciones sindicales, fondos de empleados, fondos 
mutuos de inversión, bancos cooperativos y las cajas de 
compensación familiar, podrán promover la creación de 
sociedades administradoras de fondos de pensiones, o ser 
socios o accionistas de dichas sociedades. 

El Gobierno Nacional, establecerá los mecanismos de 
financiación que permitan a las entidades a que se refiere 
este artículo, participar en las sociedades administradoras de 
fondos de pensiones. 

Cuando se trate de solicitudes de apoyo fonnuladas por 
entidades del sector solidario cuyos afiliados sean trabaja-
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dores de una empresa del Estado, será facultad del consejo 
directivo de la empresa, decidir sobre la solicitud y señalar 
las condiciones del mismo. Dichas condiciones podrán 
consistir en ténninos financieros más favorables que los del 
mercado, o el compromiso de aswrur el diferencial de tasa 
de interés. 

En caso de que la fmanciación sea con cargo al presupuesto 
nacional, deberá formularse la solicitud al Ministerio de 
Hacienda, el cual está facultado en desarrollo de lo previsto 
en el artículo 93 de la Ley 100 de 1993, para establecer las 
condiciones fmancieras del estímulo a las entidades del 
sector solidario. 

En todo caso, para fijar el monto del estímulo, se tendrá en 
cuenta la necesidad de apoyo financiero de cada entidad y 
la capacidad de pago para responder por el mismo. 

Las entidades del estado, dentro de la política de apoyar a 
las entidades del sector solidario relacionadas con la 
respectiva entidad, podrán ofrecer su colaboración para la 
conformación de fondos de pensiones y la capacitación aún 
en el exterior, sobre la creación de dichos fondos. 

CAPITULO VI 

De los pensionados 

Artículo 40. Incorporación de los pensionados. A partir 
del 12 de abril de 1994, se entienden incorporados al 
sistema general de pensiones los pensionados trabajadores 
del sector privado y del sector público. 

Igualmente, se entienden incorporados al sistema general de 
pensiones, especialmente para los efectos del reajuste 
previsto en el artículo siguiente, a los pensionados a 
quienes se les reconoció la pensión con anterioridad al 1 SI 

de abril de 1994. No se entienden incorporados los pensio
nados de los regímenes excluidos en la Ley 100 de 1993. 

Artículo 41 . Reajuste de pensiones. Con el objeto de que 
las pensiones de vejez o de jubilación, de invalidez y de 
sustitución o sobrevivientes, en el sistema general de 
pensiones, mantengan su poder adquisitivo constante, se 
reajustarán anualmente de oficio, el 1 Q de enero de cada 
año, según la variación porcentual del Indice de Precios al 
Consumidor, total nacional, certificado por el DANE para 
el año irunediatamente anterior. 

No obstante, las pensiones cuyo monto mensual sea igual 
al salario mínimo legal mensual vigente, serán reajustadas 
de oficio cada vez y con el mismo porcentaje en que se 
incremente dicho salario por el Gobierno, cuando dicho 
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reajuste resulte superior al de la variación del IPC previsto 
en el inciso anterior. 

Parágrafo. El primer ajuste de pensiones, de conformidad 
con la fórmula establecida en el presente artículo, se hará 
a partir del 1 Q de enero de 1995. 

Artículo 42. Reajuste pensional por incremento de 
aportes en salud. A quienes con anterioridad al 12 de enero 
de 1994 se les hubiere reconocido la pensión de vejez o 
jubilación, invalidez, o sobrevivientes, y a quienes sin 
haberles efectuado el reconocimiento tuvieran causada la 
correspondiente pensión con los requisitos fomules comple
tos, tendrán derecho a partir de dicha fecha a que con la 
mesada mensual se incluya un reajuste equivalente a la 
elevación en la cotización para salud prevista en la Ley 100 
de 1993. 

En consecuencia, las entidades pagadoras de pensiones 
procederán a efectuar el reajuste previsto en este artículo 
por la diferencia entre la cotización que venían efectuando 
los pensionados y la nueva cotización del 8 % que rige a 
partir de abril de 1993, o la que se determine cuando rija la 
cobertura familiar, sin exceder del 12%. En el caso del ISS, 
en donde ya existe la modalidad de medicina familiar para 
los pensionados, el reajuste se hará por la diferencia entre 
el 3.96% que venían aportando los pensionados, y el 12% 
de la cotización con cobertura familiar. 

Las entidades pagadoras deberán descontar la cotización 
para salud, y transferirlo a la EPS o entidad a la cual esté 
afiliado el pensionado en salud. Igualmente deberán girar 
un punto porcentual de la cotización al fondo de solidaridad 
y garantía en salud. 

Parágrafo. Lo previsto en el presente artículo se entenderá 
sin perjuicio de que el Consejo Nacional de Seguridad 
Social en Salud, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 143 de la Ley 100 de 1993, reduzca la cotización 
en salud de los pensionados en relación con el número de 
beneficiarios, caso en el cual el reajuste de la mesada se 
hará por la diferencia entre lo que se venía cotizando y el 
valor señalado por el Consejo. 

Artículo 43. Mesada adicional. Los pensionados por jubila
ción, invalidez, vejez o sobrevivientes, de los sectores 
público, oficial, semioficial, en todos sus órdenes, el sector 
privado y el ISS, así como los retirados y pensionados de las 
fuerzas militares y de la policía nacional, cuyas pensiones se 
hubiesen causado y reconocido antes del 12 de enero de 1988, 
tendrán derecho al reconocimiento y pago de treinta (30) días 
de la pensión que le corresponda a cada uno de eUos por el 
régimen respectivo, que se cancelará con la mesada del mes 
de junio de cada año, a partir de 1994. 
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Los pensionados de entidades del orden nacional, beneficia
rios de los reajustes ordenados en el Decreto 2108 de 1992, 
recibirán el reconocimiento y pago de los treinta (30) días 
de la mesada adicional sólo a partir de junio de 1996. 
Cuando alguna entidad territorial ya viniere cancelando esta 
mesada adicional, se entenderá cumplida la obligación que 
establece este artículo. Cuando se estuviere cancelando pero 
en menor cuantía, se deberá proceder al respectivo reajuste, 
para dar cumplimiento a 10 dispuesto en este artículo . . 

Parágrafo lo. Esta mesada adicional será pagada por quien 
tenga a su cargo la cancelación de la pensión sin que 
exceda de quince (15) veces el salario mínimo legal 
mensual. En los casos de pensión de pago compartido, la 
mesada adicional se cubrirá por el ISS y el empleador en 
proporción a la cuota parte que esté a su cargo, siempre que 
el empleador haya reconocido la pensión de jubilación con 
anterioridad al año de 1988. 

Parágrafo 20. De confonnidad con 10 previsto en el 
artículo 279 de la Ley 100 de 1993, a los pensionados de 
ECOPETROL no les es aplicable el reajuste previsto en 
este artículo, por haber sido excluidos del sistema de 
seguridad social integral. 

CAPITULO VIII 

Disposiciones finales 

Artículo 44. Inembargabilidad. Son inembargables los 
recursos de los fondos de reparto del régimen solidario de 
prima media con Prestación Definida y sus reservas. Así 
mismo, los recursos de los fondos de pensiones del Régi
men de Ahorro Individual con Solidaridad y sus respectivos 
rendimientos. No obstante, tratándose de cotizaciones 
voluntarias a fondos de pensiones y de sus rendimientos, 
sólo gozarán en materia de inembargabilidad, de los 
mismos beneficios que la ley concede a las cuentas de 
ahorro UPAC. 

Son igualmente inembargables todas las sumas destinadas 
al pago de los seguros de invalidez y de sobrevivientes 
dentro del Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, 
así como los demás conceptos mencionados en el artículo 
134 de la Ley 100 de 1993. 

Artículo 45. Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional. El Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional sustituirá a la Caja Nacional de Previsión Social, 
en lo relacionado con el pago de las pensiones de vejez o 
jubilación, de invalidez y de sustitución o sobrevivientes, y 
a las demás cajas, entidades de previsión o fondos insolven-
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tes del sector público del orden nacional, que el Gobierno 
determine y para los mismos efectos. 

A partir del 1 º de enero de 1995 todas las obligaciones por 
concepto de pensiones reconocidas por CAJANAL serán 
pagadas por el Fondo de Pensiones Públicas del ' Nivel 
Nacional. 

Parágrafo. La Caja Nacional de Previsión podrá convertirse 
en una empresa promotora de salud, EPS, confornle a las 
disposiciones que regulan la materia y sometida a la 
vigilancia de la Superintendencia Nacional de Salud. 

Hasta tanto el Consejo de Seguridad Social en Salud se 
integre y deternline el monto de las cotizaciones, las 
cotizaciones de salud para CAJANAL serán del 10%. En 
todo caso, dicha cotización deberá ser fijada por el Consejo 
antes del 23 de diciembre de 1994. 

Artículo 46. Ingreso base de liquidación. Se entiende por 
ingreso base de liquidación de la pensión de vejez, invali
dez y sobrevivientes, el promedio de los salarios o rentas 
mensuales de los últimos (diez) 10 años de cotizaciones o 
su equivalente en número de semanas sobre las cuales 
efectivamente se cotizó, actualizados anualmente con base 
en la variación del índice de precios al consumidor, total 
nacional, según la certificación del DANE. 

Para las pensiones de invalidez y sobrevivientes, de quienes 
no hubieren alcanzado a cotizar diez (10) años, será el 
promedio de los salarios o rentas mensuales cotizados durante 
todo el periodo de cotización, actualizados anualmente con 
base en la variación del índice de precios al conswnidor, total 
nacional, según la certificación del DANE. 

Cuando el promedio del ingreso base, ajustado de acuerdo 
con el índice de precios al conslU11idor, calculado sobre el 
ingreso base de toda la vida laboral del trabajador, resulte 
superior al previsto en los incisos anteriores, el trabajador 
podrá optar por este último sistema, siempre y cuando haya 
cotizado mil doscientas cincuenta (1.250) semanas como 
mínimo. 

Parágrafo. Lo dispuesto en este artículo será aplicable en el 
régimen de ahorro individual con solidaridad, para el caso 
de las pensiones de invalidez y sobrevivientes. 

Articulo 47. Excedentes de libre disponibilidad. Será de 
libre disponibilidad, desde el momento en que el afiliado 
opte por contratar una pensión, el saldo de la cuenta 
individual de ahorro pensional, más el bono pensional, si a 
ello hubiere lugar, que exceda del capital requerido para 
que el afiliado convenga una pensión que cumpla con los 
siguientes requisitos: 
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a) Que la renta vitalicia inmediata o diferida contratada, o 
el monto del retiro programado, sea mayor o igual al 70% 
del ingreso base de liquidación, y no podrá exceder de 
quince (15) veces la pensión mínima vigente en la fecha 
repectiva. 

b) Que la renta vitalicia inmediata, o el monto del retiro 
programado sea mayor o igual al 110% de la pensión 
mínima legal vigente. 

Artículo 48. Modificación de convenciones colectivas. 
Con el objeto de annonizar las convenciones o pactos 
colectivos de trabajo a las disposiciones de la Ley 100 de 
1993, los trabajadores y empleadores podrán ejercer el 
derecho de denuncia que les asiste y el tribunal de arbitra
mento, si se llegaré a convocar tendrá la facultad de dirimir 
las diferencias, aún cuando la denuncia sólo hubiere sido 

presentada por una de las partes, de confonnidad con lo 
previsto en el artículo 11 de dicha ley. 

Artículo 49. Vigencia. El presente decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación. 

Publiquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a 29 de marzo de 1994. 

CESAR GA VIRIA TRUJll..LO. 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hornmes Rodríguez. 

El Ministro de Trabajo y Seguridad Social, 
José Elías Melo Acosta. 

RESOLUCIONES 

Límites transitorios 
crecimiento de la cartera 

RESOLUCION EXTERNA No. 6 DE 1994 
(marzo 15) 

por la cual se señalan lúnites transitorios al crecimiento de 
la cartera. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en especial de las que le confiere el artículo 16 literal d) de 
la Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo lo. A partir de los balances correspondientes al 
mes de marzo de 1994, los establecimientos bancarios, las 
corporaciones financieras, las compañías de financiamien
to comercial, las corporaciones de ahorro y vivienda y los 
organismos cooperativos de grado superior de carácter 
financiero no podrán tener un crecimiento en el monto 
total de sus operaciones activas superior al dos punto dos 
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por ciento (2.2%) mensual con respecto a las cifras 
registradas en sus balances a 28 de febrero de 1994. Para 
estos efectos, se considerarán operaciones activas las 
siguientes cuentas del Plan Unico de Cuentas para el 
Sistema Financiero: 

Código PUC 

121095 

121595 

14 
1505 

1510 

1945 

6205 
6215 
6220 

6225 

Nombre Cuenta 

Compromisos de reventa 
de inversiones negociadas -
otras 
Compromisos de reventa 
cartera negociada - otras 
Cartera de créditos 
Aceptaciones (bancarias) 
en plazo 
Aceptaciones (bancarias) des
pués del plazo 
Cartas de crédito 
de pago diferido 
Avales 
Cartas de crédito 
Créditos aprobados 
no desembolsados 
Aperturas de crédito 
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Artículo 20. Esta resolución no se aplica a los estableci
mientos bancarios que registren activos totales inferiores a 
veinte mil millones de pesos ($ 20.000.000.(00) a la fecha 
de vige.ncia de la misma. 

Artículo 30. La presente resolución regirá con carácter 
transitorio desde la fecha de su publicación. 

Regulaciones 
en materia cambiaria 

RESOLUCION EXTERNA No. 7 DE 1994 
(marzo 15) 

por la cual se expiden regulaciones en materia cambiaria. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en especial de las que le confiere el artículo 16 literal h) de 
la Ley 31 de 1992 Y en concordancia con el Decreto 1735 
de 1993, 

RESUELVE: 

Artículo 10. El parágrafo lo. del articulo 10 de la Resolu
ción Externa No. 21 de 1993 quedará así: 

"Parágrafo lo. No se exigirá la constitución del depósito 
mencionado en el inciso anterior para la financiación de 
importaciones de bienes de capital definidos por la Junta 
Directiva del Banco de la República con base en la nomen
clatura NANDINA". 

Artículo 20. El articulo 29 de la Resolución Externa No. 21 
de 1993, quedará así: 

"Articulo 29. Registro. Los residentes en el país que 
obtengan créditos en moneda extranjera de entidades 
financieras del exterior o de los intennediarios del mercado 
cambiario, directamente o con cargo a recursos de las 
entidades públicas de redescuento, deberán registrarlos en 
el Banco de la República previamente a su desembolso y 
canalización a través del mercado cambiario, anexando la 
constancia de haber constituido el depósito de que trata el 
artículo siguiente cuando a él haya lugar, confonne a la 
reglamentación de carácter general que expida la entidad. 
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"En el caso de prestamos en moneda extranjera con pla 
superior a doce (12) meses, deberá presentarse al Banco 
la República copia del contrato respectivo. 

"Los residentes en el país y los intennediarios del mercado 
cambiario que otorguen créditos en moneda extranjera a 
residentes en el exterior, directamente o con cargo a 
recursos de las entidades públicas de redescuento, también 
deberán registrarlos en el Banco de la República pero no 
tendrán que constituir el depósito de que trata el siguiente 
articulo. 

"Parágrafo. No se exigirá la constitución del depósito de 
que trata el artículo siguiente: 

"1. Cuando se trate de créditos en moneda extranjera 
destinados a financiar la realización de inversiones colom
bianas en el exterior, y para atender gastos personales a 
través del sistema de tarjetas de crédito internacionales. 

"2. Cuando se trate de créditos en moneda extranjera para 
fmanciar exportaciones con plazo inferior o igual a seis (6) 
meses concedidos por los intennediarios del mercado 
cambiario con cargo a recursos de BANCOLDEX, hasta 
por un monto total de trescientos cincuenta millones de 
dólares (US$ 350.000.(00) o su equivalente en otras 
monedas. 

"3. Cuando se trate de créditos en moneda extranjera con 
plazo inferior o igual a seis meses contratados por la Empresa 
Colombiana de Petróleos o por Carbones de Colombia S.A., 
hasta por un monto total que en conjunto, no supere doscien
tos millones de dólares (US$ 200.000.(00) o su equivalente 
en otras monedas, previo registro y verificación en el Banco 
de la República que no se excede este lúnite. 

"4. Cuando se trate de créditos 'en moneda extranjera 
contratados a partir del 12 de enero de 1994 para financiar 
exportaciones de café verde con plazo no superior a 
noventa (90) días, por la Federación Nacional de Cafeteros 
de Colombia hasta por un monto total de cien millones de 
dólares (US$ 100.000.(00) o su equivalente en otras mone
das, y de igual swna en el caso de exportadores privados de 
café previa comprobación de la condición de exportador de 
café ante el intennediario del mercado cambiarlo a través 
del cual se negocien las divisas, y previa verificación con 
el Banco de la República que no se excedan estos lúnites. 
Obtenida la fmanciación en moneda extranjera las exporta
ciones de café deberán efectuarse dentro del ténnino de tres 

(3) meses contados a partir de la fecha de la venta de las 
divisas a los intennediarios del mercado cambiario. 
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"El capital de los préstamos en moneda extranjera a que se 
refiere este numeral será cubierto directamente con el 
producto de la exportación y únicamente deberán adquirirse 
a través del mercado cambiario las divisas necesarias para 
atender el pago de los intereses de los préstamos. 

"5. Cuando se trate de préstamos en moneda extranjera con 
plazo superior a treinta y seis (36) meses. No obstante, 
cuando se pacte que en los primeros treinta y seis (36) 
meses se amortiza más del cuarenta por ciento (40%) del 
capital deberá constituirse el depósito de que trata el 
siguiente artículo liquidado sobre el monto de las amortiza
ciones de capital que se realicen dentro de los primeros 
treinta y seis (36) meses 11 • 

Artículo 30. El artículo 30 de la Resolución Externa No. 21 
de 1993 quedará así: 

11 Artículo 30. Requisitos para el registro de préstamos. 
Como requisito para el registro de los créditos en moneda 
extranjera que obtengan los residentes en el país cuyo plazo 
para el pago total del capital sea igualo inferior a treinta y 
seis (36) meses, deberá constituirse previamente un depósito 
en el Banco de la República en moneda legal colombiana 
equivalente a un porcentaje del valor en moneda extranjera 
del total de la correspondiente financiación liquidado a la 
"Tasa de Cambio Representativa del Mercado" vigente a la 
fecha de su constitución. 

"EI depósito a que se refiere este artículo se efectuará a 
través de los intennediarios del mercado cambiario, los 
cuales entregarán al Banco de · Ia República las sumas 
correspondientes dentro de las veinticuatro (24) horas 
siguientes a su consignación. 

"El Banco de la República expedirá a favor del titular del 
depósito un título representativo de dólares de los Estados 
Unidos de América que se denominará "Título en Divisas 
por Financiaciones" no negociable y, a opción del titular, 
con un término de venc imiento de doce (12), dieciocho (18) 
o veinticuatro (24) meses. 

"Los títulos que se constituyan por el término de doce (12) 
meses deberán ser equivalentes al noventa y tres por ciento 
(93%) del valor en moneda extranjera de la financiación 
obtenida; los que se constituyan a dieciocho (18) meses 
deberán ser equivalentes al sesenta y cuatro por ciento 
(64%) del valor en moneda extranjera de la financiación 
obtenida, y los que se constituyan a veinticuatro (24) 
meses, deberán ser equivalentes al cincuenta por ciento 
(50%) del valor en moneda extranjera de la financiación 
obtenida. 
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"Los títulos podrán ser fraccionados a solicitud del tenedor. 
En este caso la fecha de vencimiento del título fraccionado 
será la misma del título original. A su vencimiento el 
Banco de la República redimirá los títulos por su valor 
nominal, liquidado a la "Tasa de Cambio Representativa del 
Mercado" de la fecha en que se realice la operación . . 
"Si la redención de los títulos se efectúa con posterioridad 
a la fecha de vencimiento los títulos serán adquiridos por 
el Banco de la República a la "Tasa de Cambio Representa
tiva del Mercado" del día de su vencimiento. 

"El Banco de la República unicamente podrá adquirir antes 
de su vencimiento los títulos expedidos con plazo de doce 
(12) meses, aplicando un descuento del cincuenta y cinco por 
ciento (55 %) sobre su valor nominal, a la "Tasa de Cambio 
Representativa del Mercado" del día de su emisión". 

Artículo 40. El artículo 31 de la Resolución Externa No. 21 
de 1993, quedará así: 

"Artículo 31. Modificaciones al registro. Cualquier cambio 
de acreedor, de deudor o de las condiciones de un préstamo 
registrado deberá infonnarse al Banco de la República 
dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha en que se 
acuerde la modificación. 

"Las prórrogas que se obtengan también deberán registrarse 
en el Banco de la República. La solicitud del registro de las 
prorrogas deberá acompañarse de la constancia de haber 
constituido el depósito en moneda legal de que trata el 
artículo 30 de esta resolución". 

Artículo 50. El artículo 33 de la Resolución Externa No. 21 
de 1993, quedará así: 

"Artículo 33. Prepagos. El prepago de los préstamos 
externos y de los préstamos en moneda extranjera otorgados 
por los intennediarios del mercado cambiario sólo podrá 
efectuarse después de treinta y seis (36) meses contados 
desde la fecha de su contratación, salvo en los casos en que 
el Banco de la República lo autorice expresamente por 
razones justificadas, o se hubiere constituido el depósito de 
que trata el artículo 30 de esta resolución, o se trate de una 
operación de sustitución de préstamos por otros obtenidos 
mediante la colocación en los mercados internacionales de 
capitales de títulos valores con plazo igualo superior a tres 
(3) años sin la constitución del referido depósito. 

liNo obstante lo dispuesto en el inciso anterior, podrán 
reembolsarse anticipadamente los saldos de los préstamos 
externos que hubieren sido registrados en el Banco de la 
República con anterioridad al 31 de diciembre de 1992". 
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Artículo 60. El nwneral 30. del artículo 71 de la Resolución 
Externa No. 21 de 1993, quedará así: 

"3. Obtener fmanciación en moneda extranjera de entidades 
financieras del exterior o mediante la colocación de títulos 
valores en el exterior, pa.ra realizar las operaciones activas de 
crédito en moneda extranjera expresamente autorizadas y con 
un plazo igual o inferior al de la fmanciación obtenida". 

Artículo 70. Adiciónase el siguiente parágrafo al artículo 
90. de la Resolución Externa No. 28 de 1993: 

"Parágrafo. También recibirán el tratamiento otorgado a los 
bienes de capital en la Resolución Externa No. 21 de 1993 
los libros, revistas, folletos, o coleccionables seriados de 
carácter científico o cultural que están incluidos en la 
posición 49.01 del Arancel de aduanas y los diarios 
incluidos en la posición 49.02 del mismo arancel". 

Articulo 80. Derogase el artículo 32 de la Resolución 
Externa No. 21 de 1993. 

Artículo 90. La presente resolución rige desde la fecha de 
su publicación. 

Tasas de interés 
eos Títulos 

de .Desarrollo Agropecuario 

RESOLUCION EXTERNA No. 8 DE 1994 
(marzo 15) 

por la cual se fijan las tasas de interés de los Títulos de 
Desarrollo Agropecuario. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en especial de las que le confiere el artículo 58 de la Ley 
31 de 1992 y en concordancia con lo previsto en los 
articulos 112 nwneral 2 del Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y 12 parágrafo de la Ley 101 de 1993, 

RESUELVE: 

Artículo 10. Los Títulos de Desarrollo Agropecuario Clase 
"A" a que se refiere la Resolución 77 de 1990 de la Junta 
Monetaria y que se suscriban hasta el 31 de diciembre de 
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1995 tendrán un rendimiento equivalente a la tasa DTF que 
se encuentre vigente en la fecha de suscripción primaria del 
título respectivo disminuida en cuatro puntos porcentuales 
anuales (DTF - 4). Los titulos que se suscriban desde ello. 
de enero de 1996 tendrán un rendimiento equivalente a la 
tasa DTF que se encuentre vigente en la fecha de suscrip
ción primaria del titulo respectivo disminuida en dos puntos 
porcentuales anuales (DTF - 2). 

Artículo 20. El rendimiento de los Títulos de Desarrollo 
Agropecuario Clase /lB" previsto en el artículo 60. literal b) 
de la Resolución 77 de 1990 de la Junta Monetaria será 
aplicable a aquellos que se suscriban hasta el 31 de diciem
bre de 1995. Los títulos que se suscriban desde el lo. de 
enero de 1996 tendrán el rendimiento previsto en la 
Resolución Externa No. 19 de 1993. 

Artículo 30. La presente resolución rige desde la fecha de 
su publicación. 

Acuñación de la moneda 
de doscientos pesos 

RESOLUCION EXTERNA No. 9 DE 1994 
(marzo 15) 

por la cual se ordena la acuñación de la moneda de dos
cientos pesos y se señalan sus características. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en uso de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
especial de las que le confieren los artículos 70., 80. Y 90. 
de la Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo 10. Ordénase la acuñación de moneda metálica en la 
denominación de doscientos pesos ($ 2(0) hasta por la 
cuantía necesaria para satisfacer adecuadamente la demanda. 

Articulo 20. La moneda metálica tendrá las siguientes 
características: 

a) La aleación de la moneda metálica de doscientos pesos 
($ 2(0) estará compuesta de Cobre en un 65 +/- 3%, Zinc 

20 +/- 2% Y Níquel 15 +/- 1 %. 
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b) Será circular con un diámetro de 24.5 mm +/- 0.05 mm, 
un espesor de 1.70 mm +/- 0.03 mm para una altura total 
de reborde de 1.95 mm +/- 0.05 mm y con un peso prome
dio de 7.08 gramos +/- 3%. 

c) En una de las caras presentará un motivo Quimbaya 
constituido por las cabezas de cuatro (4) pájaros distribui
das en cruz en fonna circular, todo lo cual, a su vez, estará 
rodeado por una gráfiJa de un total de 72 puntos, ordenados 
en el borde extremo de la circunferencia, a igual distancia 
el uno del otro. 

d) En la otra cara aparecerá, en el centro, el valor nominal de 
la moneda en números arábigos, debajo del cual se colocará 
la palabra "PESOS", todo ello sobre un fondo estriado, 
conjunto que está rodeado por la leyenda "REPUBUCA DE 
COLOMBIA" y el año de emisión en la parte inferior. 

e) En el canto de la moneda llevará escrita la frase l/MOTI
VO QUIMBAYA 200 PESOS", 

Artículo 30. La presente resolución rige desde la fecha de 
su publicación. 

Regulaciones 
en nlateria cambiaria 

RESOLUCION EXTERNA No. 10 DE 1994 
(marzo 18) 

por la cual se expiden regulaciones en materia cambiaria. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en 
especial de las que le confieren los artículos 371 y 372 de la 
Constitución Política, el artículo 16 literal h) de la Ley 31 de 
1992, y en concordancia con el Decreto 1735 de 1993, 

RESUELVE: 

Artículo 10. Adiciónase el parágrafo del artículo 29 de la 
Resolución Externa No. 21 de 1993 con el siguiente numeral: 

MARZO 1994 

"6. Cuando se trate de créditos en moneda extranjera 
obtenidos por residentes en el país para financiar el pago a 
entidades públicas por concepto de la adquisición de 
acciones de sociedades colombianas y de derechos de 
suscripción preferencial de las mismas o para fmanciar el 
pago de la remuneración correspondiente a contratos de 
concesión o licencia". 

Artículo 20. La presente resolución rige desde la fecha de 
su publicación. 

Límites transitorios 
al crecimiento de la cartera 

RESOLUCION EXTERNA No. 11 DE 1994 
(marzo 18) 

por la cual se expiden regulaciones sobre lúnites transito
rios al crecimiento de la cartera. 

La Junta Directiva del Banco de la República, 

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
en especial de las que le confiere el artículo 161iteral d) de 
la Ley 31 de 1992, 

RESUELVE: 

Artículo lo. Exceptúanse de la limitación prevista en la 
Resolución Externa No. 6 de 1994 las operaciones activas 
destinadas a financiar el pago a entidades públicas por 
concepto de la adquisición de acciones de sociedades 
colombianas y de derechos de suscripción preferencial de 
las mismas o para financiar el pago de la remuneración 
correspondiente a contratos de concesión o licencia, así 
como para financiar la adquisición de la propiedad acciona
ria de empresas por parte de sus trabajadores y de organiza
ciones solidarias y de trabajadores. 

Artículo 20. La presente resolución rige desde la fecha de 
su publicación. 
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INDICE DE MEDIDAS 
LEGISLATIVAS y EJECUTIVAS 

128 Febrero 23 
LEYES Diario Oficial 41.236, febrero 23 de 1994 

114 Febrero 4 l. Expide la Ley Orgánica de las Areas Metropolita-
Diario Oficial 41.209, febrero 4 de 1994 nas. n. Deroga los artículos 348 a 373 del Código de 

Régimen Municipal. 
1. Crea la Cuota de Fomento sobre la Producción 
Nacional de Leguminosas de Grano, la cual será 
de 0.5% del precio de venta de cada kilogramo. 
11. Dispone cómo estará integrada la Comisión de DECRETOS Fomento Cerealista y de Leguminosas de Grano. 

115 Febrero 8 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

Diario Oficial 41.214, febrero 8 de 1994 
321 Febrero 7 

Expide la ley general de educación. Diario Oficial 41.211, febrero 7 de 1994 

117 Febrero 9 1. Reglamenta la expedición de pasaportes ordinarios, 

Diario Oficial 41.216, febrero 9 de 1994 fronterizos y provisionales. n. Deroga los Decretos 
1891 de 1992 y 360 Y 731 de 1993. 

Crea la Cuota de Fomento A vicola, dispone cómo 
estará constituida y dicta medidas para su recaudo y 
administración. MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO 
118 Febrero 9 

Diario Oficial 41.216, febrero 9 de 1994 372 Febrero 11 
Diario Oficial 41.228, febrero 17 de 1994 

1. Establece la Cuota de Fomento Hortifrutícola, la 
cual estará constituida por el equivalente del 1 % del Introduce modificaciones al Decreto 2615 de 1993 
valor de venta de frutas y hortalizas. n. Crea el por el cual se dictaron medidas para la aplicación de 
Fondo Nacional de Fomento Hortifrutícola como una las nornlas sobre valoración aduanera del valor del 
cuenta especial de manejo la cual estará constituida GATT y de la Decisión 326 de la Comisión del 
con los recursos provenientes del recaudo de la Cuota Acuerdo de Cartagena. 
de Fomento Hortifrutícola. 

374 Febrero 11 
119 Febrero 9 Diario Oficial 41.228, febrero 17 de 1994 

Diario Oficial 41.216, febrero 9 de 1994 
Dicta medidas reglamentarias de las Leyes 100 de 

1. Reestructura el Servicio Nacional de Aprendizaje 1993 y 9 de 1979 relativas a la seguridad social en 
-SENA- n. Deroga el Decreto 2149 de 1992, el salud y régimen sanitario. 
artículo 16 de la Ley 55 de 1985 y lo pertinente al 
SENA que se encuentre en los artículos 18 y 19 de la 401 Febrero 18 
misma ley. Diario Oficial 41.230, febrero 18 de 1994 
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l. Detennina que los ingresos provenientes de los 
ajustes por inflación no deben incluirse en el valor de 
los ingresos requeridos en la declaración de impues
tos sobre las ventas. n. Ordena, para efectos del 
ajuste del patrimonio líquido al comienzo de cada 
período gravable tomar las mismas bases que fueron 
tenidas en cuenta para el ajuste de los activos no 
monetarios que integran dicho patrimonio. m. Deroga 
el artículo 41 del Decreto 2076 de 1992. 

420 Febrero 23 
Diario Oficial 41.236, febrero 23 de 1994 

1. Introduce modificaciones al Decreto 1357 de 1992 
por el cual se dictaron medidas sobre enajenación y 
destino de mercancías aprehendidas, decomisadas y 
abandonadas a favor de la Nación. n. Deroga el 
artículo 1 Q del Decreto 1357 de 1992. 

448 Febrero 25 
Diario Oficial 41.240, .febrero 28 de 1994 

Dicta medidas en materia tributaria, así: l. Tasa de 
corrección monetaria para determinar la parte no 
gravable del componente inflacionario para personas 
naturales; 2. Parte no gravable del componente 
inflacionario para contribuyentes distintos de las 
personas naturales no obligadas a aplicar el sistema 
de ajustes integrales por inflación; 3. Parte no deduci
ble de los gastos y costos financieros para contribu
yentes del impuesto sobre la renta no obligadas a 
aplicar el sistema de ajustes integrales por inflación; 
4. Tasa de interés para detenninar el rendimiento 
mínimo anual de todo préstamo en dinero cualquiera 
que sea su naturaleza o denominación, que otorguen 
las sociedades a sus socios o accionistas; 5. Tasa de 
interés moratorio para efectos tributarios; 6. Tasa de 
interés comente en devoluciones y compensaciones 
de impuestos; 7. Plazo especial para presentar la 
declaración del impuesto sobre la renta y complemen
tarios de instituciones financieras intervenidas. 

449 Febrero 25 
Diario Oficial 41.240, febrero 25 de 1994 

l. Ordena a los Organos que hacen parte del Presu
puesto General de la Nación que reciban ingresos no 
incluidos en el Presupuesto a nombre del respectivo 
Organo, consignar dichos ingresos en la cuenta que 
para tales efectos autorice el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público - Dirección del Tesoro Nacional. 
n. Dispone que el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público - Dirección General del Presupuesto Nacio-
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nal, podrá autorizar a los Organos que requieran 
mantener los recursos a que se refiere el pWlto 
anterior, a su nombre, para depositarlos en cuentas 
especiales a nombre de la Dirección del Tesoro 
Nacional, seguido del nombre del Organo respectivo. 
La Dirección General del Presupuesto presentará 
informes a la Dirección del Tesoro Nacional respecto 
del otorgamiento de las correspondientes autorizacio
nes para la asignación de las cuentas solicitadas. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

356 Febrero 11 
Diario Oficial 41.220, febrero 11 de 1994 

Expide el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada. 

MINISTERIO DEL TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

314 Febrero 4 
Diario Oficial 41.208, febrero 4 de 1994 

1. Limita a 20 salarios mínimos legales mensuales, la 
base de cotización al Sistema General de Pensiones. 
Il. Dispone que las cotizaciones de los trabajadores 
cuya remuneración se pacte bajo la modalidad de 
salario integral, se liquidará sobre el 70% de dicho 
salario hasta el límite establecido en el pWlto anterior. 
III. Determina que no podrá ser superior a 20 salarios 
mínimos legales mensuales, el monto de las pensio
nes de vejez, de invalidez y de sobrevivientes, para 
los afiliados al Régimen Solidario de Prima media 
con prestación definida. 

MINISTERIO DE DESARROLLO ECONOMICO 

405 Febrero 18 
Diario Oficial 41.230, febrero 18 de 1994 

1. Dispone a partir de cuándo los distritos y munici
pios ejercerán las funciones señaladas en el Decreto 
Ley 78 de 1987, relacionadas con el otorgamiento 
de permisos para desarrollar las actividades de 
enajenación de inmuebles destinados a vivienda y 
para el desarrollo de los planes y programas de 
vivienda realizados por el sistema de autoconstruc
ción y de las soluciones de vivienda resultantes de 
los mismos. Il. Deroga el Decreto 1555 de 1988. 
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MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

313 Febrero 4 
Diario Oficial 41.208, febrero 4 de 1994 

Dicta medidas reglamentarias de la Ley 80 de 1993 
por la cual se expidió el Estatuto General de Contra
tación de la Administración Pública. 

402 Febrero 18 
Diario Oficial 41.230, febrero 18 de 1994 

l. Dispone a partir de cuándo se contará el plazo para 
la presentación de solicitudes de -CERT- para expor
taciones de bienes de capital a que se refiere el 
artículo 20. del Decreto 446 de 1992. n. Detennina 
cuál será la tasa de cambio aplicable para efectos de 
la liquidación del -CERT- de las exportaciones 
efectuadas de confonnidad con lo previsto en el 
articulo 20. del Decreto mencionado. 

412 Febrero 22 
Diario Oficial 41.235, febrero 22 de 1994 

Introduce algunas modificaciones al Arancel de 
Aduanas. 

444 Febrero 24 
Diario Oficial 41.242, febrero 28 de 1994 

Señala gravámenes arancelarios 'aplicables a la 
importación de productos originarios y provenientes 
de Argentina. 

427 Febrero 23 
Diario Oficial 41.236, febrero 23 de 1994 
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Introduce modificaciones al Decreto 2680 de 1993 
reglamentario de la Ley 60 de 1993, por la cual se 
fijaron competencias a la Nación, a los distritos, a los 
departamentos y a los municipios para los efectos de 
los artículos 151 y 288 de la Constitución política. 

s 
MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR 

001 Febrero 17 

s 

Diario Oficial 41.249, marzo 2 de 1994 

Traslada a los regímenes de libre importación y de 
licencia previa algunos productos comprendidos en 
subpartidas del Arancel de Aduanas. 

RESOLUCION EXTERNA 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Febrero 28 

Prorroga el plazo concedido a las casas de cambio 
que hubieran obtenido o solicitado penniso de funcio
namiento a la Superintendencia de Cambios, previsto 
en la Resolución 57 de 1991 de la Junta Monetaria, 
para acreditar ante la Superintendencia Bancaria, el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el 
artículo 89 de la Resolución Externa 21 de 1993 del 
Banco de" la República. 
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